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ACUERDO IMPEPAC/CEE/212/2O23 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRA[Es y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA euE EMANA DE LA colvusrót¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT
NAcroNAL, MEDTANTE E[ cuAr sE DESTcNA LA ENcARcAounía DE DEspAcHo DE

tA ruacrót¡ DE oRGANTzA NE
CTORAT NACI NA RITA

EN RMINOS DE tOS
TINEAMIENTOS PARA tA DESIGN N DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA
OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEt SERVICIO PROFESIONAL EIECTORAL NACIONAT
EN EL srsTEMA DE Los oRGANrsMos rúgucos tocAtEs EtEcToRArEs.

ANTECEDENTES

l. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POIITICO-ELECTORAL. El diez de

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

decreto por el que reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo

Constitución Federol, en moterio Político Electorol, encorgóndose esto reformo

de redistribuir entre lo Federoción y los Estodos los oiribuciones relocionodos con

lo orgonizoción de los Procesos Electoroles en ombos esferos de compeTencio,

creondo osíel Sistemo Nocionol de Elecciones.

2. EXPEDICIóN DE tA tEGlStAcló¡¡ secuuDARIA. Elveinlitrés de moyo deloño

dos mil cotorce, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto

por el que se expide lo Ley Generol de lnstituciones y Procedìmientos Electoroles,

lo Ley Generol de Porlidos Polílicos, osí como se reformon y odicionon diversos

disposiciones de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en

Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo

Ley Federol de Responsobilidodes AdmÌnistrotivos de los Servidores Públicos,

previéndose lo obligoción de los orgonismos públicos locoles de otender los

disposiciones contenidos en los disposilivos legoles que le obligon, en concreto

por lo que hoce o los primeros de los leyes mencionodos.

3. APROBACION DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAL

NACIONAL Y DEt PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVA. El treinto de octubre

de dos mil quince, medionle ocuerdo INE/CG909/2015, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol oprobó el Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo (Estotuto), el cuol

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l5 de enero de 201ó, entro

en vigor el dío hóbÌl siguienle ol de su publicoción.

ndo

4. APROBACIóN DEt CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEI.ASERVICIO

PROFESIONAT ELECTORAT NACIONAL. El veintinueve de febrero de dtß'- mi[

AcuERDo rMpEpAc/cEE/212/2oß auE pRESENTA m srcnrraníe ¡.l¡cuTrvA Ar
EtEcToRAtEs v ¡¡nncrprcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ tl co¡iuslór.¡

CONSEJO ESÍATAI ETECIORAL DET INSÍIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AI. SERVICIO PROfESIONAI

EtEcloRAt NAcroNAt. MEDTAN¡E Et cuAt sE DEstcNA n e¡¡c¡ne¡ounít DE DEspAcHo DE tA

COMICIAT, EN DE I.OS TINEAMIENIOS PARA TA DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEI. SERVICIO
pRotEstoNAt Et EcIoRAt NActoNAL EN Et stsTEMA DE tos oRGANtsMos púgucos t ocAt Es EtEcToRAtEs.
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dieciséis, m onte ocuerdo de clove INE/JGE60/20'l6,lo Junto Generol Ejecutivo

del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el Coiólogo de Corgos y Puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O26/201ó. En fecho veintinueve de junio del oño

dos mil dieciséis, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O26/2016, q trovés delcuolse determinó que lo Unidod Técnico del

Servicio Profesionol Electorol de esio ouioridod odministrotivo electorol, reolizoró

los funciones cómo órgono de enloce poro lo otención de los osuntos delservicio

Profesionol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, determinóndose en lo porte que intereso lo siguiente:

t.
SEGUNDO.- Se opruebo que lo Unidod Técnico delServicio
Profesionol Electorol, reolice los funciones como Órgono
de Enloce poro los osunlos del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol y del personol de lo Romo
Administroiivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por los rozones
expuestos en el presente ocuerdo.
t...1

6. TINEAMIENTOS PARA tA ACTUATIZACION DEt CATALOGO DE CARGOS Y

PUESTOS DEt SERV¡C|O PROFESIONAT EIECTORAI NACIONAL El trece de julio de

dos mil dieciséis, en sesión ordinorio, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituto

Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo INE/JGE172/2016, por el que se oproboron

los Lineomientos poro lo Actuolizoción del Cotólogo de Corgos y Puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

7. TINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIóN DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA

OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEt SERVICIO PROFESIONAL EIECTORAI NAC¡ONAL

DEt SISTEMA DEt INSTITUTO NACIONAI EIECTORAL. EL veintitrés de moyo de dos mil

dieciséis, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstiluto emilió el ocuerdo número

INE/JGEI24/2016, por el que se oproboron los Lineomientos poro lo designoción

de encorgodos de despocho poro ocupor corgos y puestos del Servicio

. Profesionol Electorol Nocionol del sisiemo del lnstituto Nocionol Electorol. En el

tn so c) de lo frocción ll del ortículo décimo segundo tronsitorio del Estotuto, se

tobleció que los Lineomientos poro lo designoción de encorgodos de

despocho en corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

meses

DE PROCESOS
PROFESIONAI.

COMICIAt, EN DE I.OS TINEAMIENTOS PANA [A DE PANA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEI. SERVICIO
PROFESIONAT EI,ECfORAI. NACIONAI. EN EI. SISTEMA DE TOS ORGANISMOS EI.ECTORAtES.
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/8. TINEAMIENTOS PARA TA DESIGNACION DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA

OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEt SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAI NACIONAT

DEL SISTEMA DE tOS ORGANTSMOS pÚBUCOS LOCAIES EtECTORALES. Et dieciocho

de ogosto de dos mil dieciséis, lo Junto Generol Ejecuiivo del lnstituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo INE/JGE1$1/2016, por el que se oproboron los

Lineomientos poro lo designoción de Encorgos de Despocho poro ocupor

Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sisiemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

?. ACUERDO INE/CGss /2020 MEDTANTE Er CUAr SE APROBARON LOS

LINEAMIENTOS CONCURSO PÚBtlCO 2020. Elveintiuno de febrero de dos milveinte,

medionte Acuerdo INE/CG5S/2020, del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, se oproboron los Lineomienios del Concurso Público del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del Sisiemo de los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles (Lineomienfos del Concurso).

TO. ACUERDOS INE/JGE73/2020 E INE/JGE74/2020, SE APRUEBA tA

DECTARATORIA DE PTAZAS VACANTES QUE SERíAN CONCURSADAS EN LA

CONVOCATOR¡A DEt CoNCURSO PÚBtlCO 2020. Medionte Acuerdos

INE/JGE73 /2020 y INE/JGE7 4/2020, ombos de fecho tres de julio de dos mil veinte,

lo JunTo Generol Ejecutivo del INE (JGE) oprobó lo Decloroiorio de plozos

vocontes que seríon concursodos en lo Convocoiorio del Concurso Público 2020

poro ocupor corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del

Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles (Declorotorio de

Vqcontes) y lo emisión de lo Convocoiorio del Concurso Público 2020.

It. ACUERDO INE/CGI62/2020. El ocho de Julio de dos mil veinte, medionte

Acuerdo INE/CGI62/2020 del Consejo Generol del INE se oprobó lo reformo ol

Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Administrotivo (Estotuto) del quince de enero de dos mil dieciséis, dicho reformo

fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 23 de julio de 2020 entrondo

en vigor o poriir del dío hóbil siguiente ol de su publicoción.

12. OFtCtO rNE/DESpEN/2225/2020, GANADORES DESIGNADOS EN rOS

Y PUESTOS CONCURSADOS EN LA CONVOCATOR¡A DET CONCURSO PUBTICO 2020.

El concurso en iodos su etopos y foses, comprendió del ocho de julio ol siete de

diciembre de dos mil veinte, culminondo con el lnforme sobre lo Cbnclusión y

resultodos finoles de lo Convocotorio del Concurso Público 2O2O poro oèupdr

AcuERDo rmpEpAc/cÊE/21212023 euE pRESENTA r.l s¡cnn¡níe EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsrATAr ËrEcroRAt DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lmcl¡lclóH CTUDADANA euE EMANA o¡ n connrslóH EJEculrvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvtcto pRotEstoNAr
EtEcIoRAl NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE DESTGNA tl ¡t¡c¡ne¡ou¡ín DE DEspAcHo oe Ll coonor¡¡tcrór.¡ oE onclHtz¡c¡óH rtrctonat o¡t
srnv¡clo ¡no¡gttot¡lt ¡t¡cton¡l uclorum. ¡oscntt¡ I La otn¡,cctór.¡ r.rrcurvl or onçl¡'¡rzlclóH v ¡¡nnoos potíttcos oe :ste óne¡Ho
coMtctAt, EN TÉRMINos DE tos UNEAMIENToS pARA tA DEstGHeclóH o¡ ¡Nc¡RGos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEt sERVtcto
PRoFEstoNAt EtEcToRAt NAcloNAt EN Et stsTEMA DE tos oRGANlsmos ¡úgllcos tocAtEs Et-EcToRAtEs.
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corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, presentodo por lo DESPEN onte lo
Comisión del SPEN del Consejo Generol del lNE.

El nueve de diciembre del oño dos mil veinte, se recibió vío electrónico el oficio

f NE/DESPEN/2225/2O20 o trovés del cuol, lo DESPEN comunicó que conforme o lo

previsto en el numerolT de lo Segundo Etopo "Designoción de gonodores" de lo

Tercero Fose de lo Convocqtorio del Concurso Público 2020, y hobiendo

presenlodo en lo Comisión delServicio Profesionol Electorol Nocionol delConsejo

Generol del INE el lnforme sobre lo conclusÌón y resultodos finoles de lo
Convocotorio, conforme ol cuol, con bose en los oceptociones y declinociones,

se confobo con los personos gonodoros susceptibles de ser designodos en los

corgos y puestos concursodos, por lo que, en términos de lo Convocotorio el

Consejo Generol del propio lnsiituto deberío llevor o cobo los designociones, en

ese sentido se onexo lo lisTo con lo reloción de gonodores y corgos.

AC U ER DO rM PEPAC/ CEE / 21 2 / 2023

åffim.*: toW,ffi

At'¡Ëxo

INSTffUÏO ITiORELENSE T}Ë PROCE$CI$ ËLECTORALÊ$ Y
PARTI TIPACI ÓN C ru{iAÍ}AN A

13. ACUERDO rNE/JGE2O2/2020, ACTUAUZACTóN DEL CATÁLOGO DE CARGOS

Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAT E¡.ECTORAL NACIONAI. El diez de diciembre

de dos mil veinte, medionte ocuerdo INE/JGE202/2020, fue oprobodo en sesión

ordinorio de lo JunTo generol Ejecutivo del lnstitulo Nocionol Electorol, lo

octuolizoción del Cotólogo de Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol

N ionol.

Por Io que respecto o los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles (OPLE), se

ubico dicho Cotólogo, los cédulos de identificoción del corgo o puesto de

AcuERDo tM?E?Ac/cÊÊ./212/2023 euÉ. pRESENTA r,r srcn¡t¡nía EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAL DEr tNsnluto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v plnncl¡eclóH C|UDADANA euE EMANA ot n co¡rnls¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt
ELEcToRAL NAcroNAr.. MEDTANTE Et cuAt sE DEsrcNA r-¡ ¡Hcmcnouníl DE DEspAcHo o¡ r¡ coonotnncrór'¡ o¡ o¡oe¡¡¡z¡ctóH ¡t¡ctonel oel
s¡nvtcro enortlro¡¡¡t ¡trctoneL ¡¡ac¡ot¡tL. loscntr¡ l L¡ otn¡cctóN ¡¡¡cullvn o¡ onet
coMtctAt, ¡¡¡ rÉn¡¡tHos DÊ tos t-tNEAM¡ENTos pARA tA otstoNtc¡ót'¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR CARGos y puEsTos DEt sERvtcto
pRotEstoNAt EtEcloRAr NActoNAL EN Et ststEMA DE tos oRGANtsMos rú¡ltcos tocAtEs EtEcToRAtEs.

Sarcnqrro Vázquaz Joså ånþnlo

Lavin Olþar Diana tolina

Coordinadora / Coordinsdor dê Organización Ebcloral

Cootdindo¡a / Coordímdor de Prenogntins y
Partfdo$ Politioos

I

2

GAI..IATOR ,i GÀNADORÅilú*4. : CÅÊSo/PUËSTû
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codo Coordinoción, Jefo/e de Deportomento y Técnico/o, odscrito ol Servicio

Profesionol Electorol Nocionol en el sistemo OPLE.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/333/2020. En sesión ordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono de fecho veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se oprobó por

unonimidod eI ..ACUERDO IMPEPAC/CEE/333/2020, G.UE PRESENIA I.A SECREIARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DEL 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE

PROCESOS EIECTORA¿ES Y PARTICIPAC'óN C'UDADAN,A Y AUE EMANA DE LA

COM'S'óN EJECUTIVA DE¿ SEGUIM'ENTO AI. SERY'C'O PROFESIONAI. ELECTORAL

NACIONAL, MEDIANTE EL CUAI. SE APRUEBA LA DES'GNACIó¡,1 OT IAS PERSONAS

GANADORAS DEI. CONCURSO PÚBLICO DEI SERY'CIO PROFES'ONAI. ELECTORAL

NACIONAI. DE IOS ORGAN'SMOS PÚBI.'COS IOCAI. ES 2020" .

Conforme o lo onterior, se señolo que derivodo del ocuerdo del Consejo Eslotol

Eleclorol, se incorpororon dos miembros olServicio Profesionol Eleciorol Nocionol

de este lnstituto Electorol, los cuoles son los siguienles:

l. Licenciodo Diono Celino Lovín Olivor, designodo como Coordinodoro de

Prerrogotivos y Portidos Polílicos delServicio Profesionol Electorol Nocionol,

odscrilq o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos, del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

ll. Licenciodo José Antonio Borenque Yozquez, designodo como

Coordinodor de Orgonizoción Electorol del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, odscriio o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

15. C|RCUIAR |NE/UTVOPL/}I7/2021, SE NOT|F|CA tA ApROBACIó¡¡ Or tOS

TINEAMIENTOS PARA tA ACTUATIZACIóN DEt CATÁIOGO DE CARGOS Y PUESTOS

DEt SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAI NACIONAI. En fecho veinliocho de enero

de dos mil veintiuno, o irovés de lo circulor INE/UTVOPLIOIT/2021, signodo por el

Mtro. Miguel Ángel Potiño Arroyo, Director de lo Unidod Técnico de Vinculoció

con los Orgonismos Públicos Locoles, y dirigido o Consejeros y Consejeros

Presidenies de los Orgonismos Públicos Locoles, medionie el cuol remite poro su

conocimiento el Acuerdo INE/JGEI 0/2021 y onexo, por el que se oproboron los

"lineomienfos poro lq octudlizdción del cotálogo de corgos ypuesfos Aef sgljcig
ProfesÍonql Electorol Nocionol"; oprobodo en sesión ordinorio de lo Junto Generol

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/212/2023 euE pRESENTA L¡ srcnrrenír r¡rcurvA at coNsEJo EstAfAr ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡ennc¡ttcló¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe l.a co¡r¡rrsrór.¡ EJEcuTrvA ¡ERMANEN¡E DE sEGutMtENlo Ar sERvtcto pRoFEstoNAr
EtEcroRAt NActoNAt, MEDIANTE Er cuAt sE DESIGNA te et.¡c¡nceouníl DE DEspAcHo oe u coonoh¡acrórl or onel¡¡rzlcróH rl¡croner o¡r.
s¡nvlcto ¡nore¡tot'¡¡r tr¡cronrt ¡¡lctoxar. roscn¡r¡ r n ornqccróN el¡cuttva o¡ onelNrzrcró¡¡ v pÆr¡oos ¡olíilcos o¡ :sr¡ óner¡¡o
comtctAt, EN rÉRMtNos DE t os UNEAM¡ENToS pARA tA DEstGHectóH o¡ ¡¡¡ceRcos DE DEspAcHo pARA ocuplR cARGos y puEsTos DEt sERvtcto
PRoFEstoNAt EtEcToRAt NAcloNAr EN Er slsrEMA DE tos oRGANlsMos ¡ú¡ucos r.ocAr.Es ElEcToRArEs.

AC U E RDO TMPEPAC/CÊE / 21 2 / 2023
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Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, celebrodo elveintiuno de enero de dos

mil veintiuno.

l ó. ctRcutAR HÚm. tNE/DESPEN/DPL/084 /2021, SE HACE DE CONOCTMTENTO Er

ACUERDO INE/JGE275/2021, POR Et QUE SE APRUEBA LA ACTUATIZACIóN DEL

CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT

NACIONAL, DERIVADO DE tA APROBACIóN DE LAS ESTRUCTURAS DE NIVELES,

CARGOS Y PUESTOS DEt SERVICIO EN tOS 32 OPLE. Con fecho veinte de octubre

de dos mil veintiuno, medionte oficio IMPEPAC/OESPEN/097 /2021 signodo por el

Subdirector de lncorporoción y Normotividod, órgono de Enloce en los Asunios

Relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol, notifico o los

integrontes delServicio Profesionol Electorol Nocionol del lnslituto Morelense, con

copio de Conocimiento ol Consejo Estotol Electorol, lo Circulor

INE/DESPEN/DPL/084/2021, por el que se hoce de conocimiento el ocuerdo

INE/JGE2Z5/2021, por el que se qpruebo lo ocluolizqción del Cqlóloqo de Cqroos

v Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol. derivodo de lo oproboción

de los estructuros de niveles, cqrgos y puestos del Servicio en los 32 OPLE, poro los

efectos conducenies; con lo precisión, que lo eslructuro contenido en dicho

Cqtóloqo enlroró en viqor q pqrtir del 01 de enero de|2022.

17. CONVOCATORIA DEt CONCURSO PÚBUCO 2022.2029 DE ¡NGRESO PARA

OCUPAR PTAZAS VACANTES EN CARGOS Y PUESTOS DEL SERVIC¡O PROFESIONAT

ELECTORAT NACIONAT DEt SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBUCOS LOCAI.ES

ELECTORATES. En cumplimiento ol ocuerdo INE/CGó18/2022, lo Dirección

Ejecutivo delServicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Nocionol Electorol

EMiIió IO CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2022.2023 DE INGRESO PARA

OCUPAR PTAZAS VACANTES EN CARGOS Y PUESTOS DEt SERV¡CIO PROFESIONAT

ETECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE tOS ORGANISMOS PÚBIICOS IOCAIES

EtECTORAtES.

18. ACUERDO INE/JGEI89/2022. En fecho veintiocho de sepiiembre de dos mil

veinTidós, lo Junlo Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el
. ,'ocuerdo INE/JGEI8?/2022, por el que se opruebo o declorotorio de plozos

, Ä
lmpepacl
h!üt¡toloruLf,s I
& Procê¡lr ELcbËþ. ,":l
y Prrldtrcþn qrdrdtÞ t /

ocontes del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, que serón concursodos en

lo Convocotorio del Concurso Público 2022-2023 de ingreso poro ocupor plozos

vocontes corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.Sis los

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/212/2023 euE pRESENTA r.r s¡cn¡rnní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v rnnr¡cr¡ecrót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ tt colursrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEcutMtENIo At s¡Rvtcro pRorEs¡oNar
EIEClORAI. NACIONAT, MEDIANTE Et CUAt SE DESIGNA I,A DE DESPACHO DE IA

coMtctAr, EN DE TINEAMIENÍOS PARA tA DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA OCUPAR CAiGOS Y PUESTOS DEt SERVIC¡O
pRotEsroNAr ErEcToRAr NAcroNAr- EN Er srSTEMA DE Los oRGANtsmos pú¡ucos rocArEs ELEcToRAtEs.
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veintidós, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstiluto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/JGE'I90/2022, por el que se oprobó lo declorolorio de plozos

vocontes del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol, que serón concursodos en

lo convocotorio del concurso público 2022-2023 de ingreso poro ocupor plozos

vocontes en corgos y puestos del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol del

Sislemo de los Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles.

20. ACTIVIDADES DEt CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA. En seguimienlo del

oficio INE/DESPEN/]791 /2022 de fecho veintinueve de septiembre de dos mil

veintidós, lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

(DESPEN), signodo por lo Lic. Mo. del Refugio Gorcío López, DirecToro Ejeculivo

de lo DESPEN, nolifico ol lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), lo relotivo o lo oproboción de lo

Convocotorio del Concurso Público SPEN 2022-2023 del sistemo OPLE; lo onlerior

en cumplimiento ol ortículo 40 de los "líneomíenfos del Concurso Público poro el

ingreso ol Servicio Profesionol Electorql Nocionol del Sisfemo de los Orgonismos

PÚblicos locoles Elecforoles". cuyos modificociones fueron oprobodos medionte

ocuerdo I N E/CGl I 3 /2022.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. En fecho veinlisiete de enero de dos mil

veintilrés, elConsejo Estotol Elecïorol, oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023,

medionte el cuol se sometió o consideroción lo conformoción, integroción y

vigencio de los comisiones ejecutivos permonentes y lemporoles de este órgono

electorol locol, molivo por el cuol, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol, quedó integrodo de lo
siguiente formo:

22. SOIICITUD DE PTAZAS VACANTES DEt IMPEPAC. El dío primero de morzo de

dos mil veintitrés, o trovés de correo electrónico signodo por lo Subdjrección de

lngreso ol Servicio DESPEN-lNE, y dirigido o los Titulores de los Órgonos de Enloce

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/21212023 AUE PRESENTA I.A SÊCRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DET INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v ¡ent¡c¡p¡c¡óN cIUDADANA euE EMANA o¡ Le comlslóH EJEcuftvA pERMANËNIE DE sEGurMrENro AL sERvrcro pRorEsroNAL
EtEctoRAt NActoNAt, MED¡ANIE Et cu¡t sE DEstcNA lA ¡rucrnceouníe DE DEspAcHo oe Lt coono¡¡'¡¡clóH o¡ oneaxlztclóH ¡L¡cton¡t o¡L
senvlc¡o enor¡,s¡o¡¡er ¡recron¡r ¡.¡¡croH¡1. aoscnrre e Le o¡nrccróru ¡tecur¡vr o¡ one¡¡rtzacló¡t v r¡nroos eolírcos o¡ ¡sr¡ ónee¡,¡o
coMlclAl.,e¡¡tÉnml¡¡osDELosLlNEAMlENTosPARALlo¡slc¡lac
pRof EstoNAL EtEcToRAt NActoNAr EN Et ststEMA DE ros oRGANtsMos pú¡ltcos tocALEs Et EcroRALES.

¡NTEGRANTE

Mtro. lsobel
Guodorromo
BusTomonte

INÏEGRANTE

Mfro. Elizobeih
Mortínez Gutiérrez

PRESIDENTE

Mlro. Pedro
Gregorio
Alvorodo Romos

coMtstoN

De Seguimienïo ol
Servicio
Profesionol
Eleclorol Nqcionol
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de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, medionte el cuol solicitobo lo

siguiente:

t...J
...solicito su opoyo con lo finolidod de remitir vío correo
electrónico el listodo de los plozos vocontes en corgos y
puestos del SPEN que serón considerodos poro lo
designoción de personqs gonodoros del Concurso
Público.
t.l
2) Se deberón consideror todqs los voconies del SPEN

con que cuento el OPLE, yo seo que se hoyon incluido
o no en lo Declorotorio de plozos vocontes del
Concurso Público.

|t
t... j

En virtud de lo onterior, medionte oficio IMPEPAC/LMV/OEIO17/2023, de fecho

dos de morzo de dos mil veintitrés lo Subdirectoro de Incorporoción y

Normotividod. remitió lo informoción solicitodo en el correo electrónico

respeclivo, p:ecisondo que les hocío llegor lo informoción de los 3 plozos

vocontes que se encuentron concursondo, osí como lo plozo vocqnte de lq
Coordinoción de Orqonizoción Electorol de lo cuol el Mlro. Gobriel Cristóbol

Alfonso Perevro Gorcío. quien presenló su formql renuncio el veintitrés (23ì de

enero de dos mil veintitrés 120231, mismo que se hizo del conocimiento de lo
Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/'178/2023 de fecho veintitrés de enero de dos milveintitrés.

23. DECIARATORIA DE NUEVAS VACANTES. El dío siete de mozo de dos mil

veintitrés, lo Dirección Ejecuiivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol emitió

lo declorotorio de los "Nueyos yoconfes que serón considerodos en Iq
Designoción de personos ganodoros", señolondo lo que o continuoción se

oprecro

AcuERDo IM?EPAc/cEE/212/2o23 eul pRESENTA n src¡¡trnín ÊJEcuTrva At coNsEJo EstAIAr. ErEcroRAt DEt tNsTtIUIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡enrtcr¡¡c¡ót'¡ cTUDADANA euE EMANA or tl co¡r¡ts¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGutMtENro A¡. sEivtcto pRoFEstoNAr
EtEctoRAt NActoNAL. MEDTANTE Er. cuAt sE DESIGNA r.l ¡Hclnctouní¡ DE DEspAcHo o¡ ¡.a coo¡otn¡ctó¡¡ or oncallz¡c¡óN EtEcIoiAr DEr
s¡nvlcto ¡no¡eslol¡¡L eL¡ctoR¡t l,¡¡ctoNlt. toscntt¡ n tA otn¡cctóH ¡Lecuflvl ot once
coMlclAl',¡¡lrÉnml¡¡osDEl.o5tlNEAMlENfosPARAtADEslGr¡a
PRotEstoNAt ELEcroRAt NActoNAt EN Et srslEMA DE t"os oRGANtsMos ¡úcucos LocAtEs EtEcToRArEs.
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ton fundamenta en lo est¡blecido en el aftin¡lo 3$ de los Lineamientos del Concurnn Público para el ingresa

al $ervicio Frcfesfonal Ëlecloral Nacional del $jstema de los Srganismos Públieos Locales Eleclorales. la

Dirección Ejecutiva deJ Servicin FrofeEional Ele¡tonal lrlæional {Û[$PEN] publica las plazas en cargos y

puestos del $cruieio Prufesional Ëlectoral Nacional {$FËN} del sisTema de los trganismm Públims Locale¡

Electorates, generadas mn posterínridad a la Derlaratori¿ de plazas vaøntes del üoncursa Públ¡,H 2021"2û23

de lngresn psra ocupr plæas vacantes en ffirgo's y puestos drl SPil! del sislrma de los CIFLE, que serån

consi&radas en la Designación de personas ganadoras.

'Ei pesente doe¡rmento ss gen€re 00n mrta de m¡ao 2ü23 y es la versión 5.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/063/2023. En sesión exlroordinorio urgenTe del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, celebrodo el veinfinueve de morzo del

oño en curso, medionTe ocuerdo IMPEPAC/CEE/063/2023, se tuvo c bien oprobor

dos plozos de lo Coordinoción de Orgonizoción Eleciorol que únicomente se

hobilito poro mujeres los cuoles fueron declorodos vcccntes poro ser designodos

en otención ol concurso público 2022-2023 delSPEN delsisiemo OPLE, loly como

se oprecio en los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del cilodo ocuerdo:

t...1
SEGUNDO. Se opruebo lo designoción de /o licencíada Abigoil Monles
Leyvo, como Coordinodora de Orgonización Electorol del Servicio
Profesionol Electorol Nocionol, odscrifo o lo Dirección Ejeculivo de
OrgonizocÌon y P orfidos Po/ificos.

IERCERO. Se opruebo lo designoción de /o licenciodo lrene Ayolos
Zqmoro, como Coordinqdora de Orgonizoción Eleclorol del Servicio
Profesionol Eleclorql Nocionol odscrilo o lo Direccion Ejecufivo de
Org onizo ci ó n y P orlidos Poiíficos.

t...1

25. RENUNCIA DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS. El dío veintiséis de junio de dos mil veintitrés, se recibió escrito signodo

por el lngeniero Víctor Monuel Jiménez Benítez, o trovés del cuol monifestó UE

el dío treinto de junio de dos mil veintitrés, dejorío de desempeñor el corgo d

Director Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/IA7/2023. En fecho cuotro de julio de dos.mil

veinTitrés, en sesión extroordinorio urgente del pleno del Consejo Eslotol Electorol,

AcuERDo tnpEpAc/cEE/212/2023 euE pRESENTA Le secnet¡ní¡ EJEculvA At- coNsEJo EsTAIAt EtEcroRAL DEt" tNsnruro MoREtENsE DE pRocÊsos
EtEc¡oRALEs y ¡¡n¡lc¡¡¡c¡óH CIUDADANA eue ËMANA oe le comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERvtcto pRoÍEsroNAt
EtEcloRAt NActoNAt. MED¡ANTE Et cuAL sE DESIGNA Le eruc¡ncaouníA DE DEspAcHo o¡ u coonor¡llcróru or ono¡¡¡tzacló¡¡ rLecton¡L o¡L
stnvtclo ¡no¡ts¡onet ¡rtcronlL rulcto¡lel. ¡oscnlr¡ I u olnr,cctót¡ t.l¡cur¡vl o¡ onol
coMlclAt,tHrÉnm¡¡losDE[ostlNEAMlENTosPARAteoesleH¡c
PRoFEstoNAt ErEcroRAt NAcroNA[ EN Er srsTEMA DE r.os oRGANtsMos ¡úsLrcos rocAtEs Et EctoRALEs.
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como móximo órgono de Dirección de este lnstitulo Morelense, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I47/2023, relotivo o lo designoción del Titulor de lo

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, tolcomo o continuoción

se detollo:

t..l
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 7 /2023, QUE PRESENTA I.A
SECRETARíI ruCCUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA tA
DESIGNACIóN DEL TITUTAR DE tA D¡RECCIóN EJECUTIVA DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíilCOS DE ESTE óNCANO
coMrctAr.
t...1

ACUERDO
i...1
SEGUNDO. Se designo ol ciudodono Lic. José Antonio Borenque
Yazquez, como DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS POLíilCOS del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; con bose en lo
rozonodo en el oporlodo de considerondos del presente
ocuerdo.
t..l
SÉPTIMO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efectos o
portir del dío de su oproboción.
t.l

27. SOLICITUD DE SEPARACION DEFINITIVA DEt SERVICIO. Derivodo de lo

onterior, el dío cinco de julio de dos mil veintitrés, se recibió el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV /OO4/2023, signodo por el Licenciodo José Antonio

Borenque Yozquez, en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos de este órgono comiciol, en el cuol se señoló lo siguiente:

t...1
Licenciodo en Derecho José Antonio Borenque Yôzqvez, en mi
corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles, por
medio Cel presente monifiesto lo siguiente:

En sesión extroordinorio de fecho cuotro de julio de lo presente
onuolidod el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono oprobó el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/i47/2023, medionte el cuol oprobó lo
designoción delsuscrito como Director Ejecutivo de Orgonizoción
y Portioos Políticos.

En virtud de lo designoción, elsuscrito tomé lo protesto de ley del
corgty'eferido, por lo que solicito miseporoción del corgo como

-$ainodor 
de Orgonizoción Electorol del Servicio Profesionol

4leclorol Nocionol en términos de lo previsto por el ortículo 413,
AcuERDo tnplp^c/cÉE/212/2023 euE pREsENTA n s¡cntrlníe r.¡¡cultvA At coNsEJo ESTATAL Er¡cToRAr DEr rNsTrruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v ranrctr¡ctóH cTUDADANA euE EMANA o¡ u corr¡lstóH EJEcU¡vA ¡ERMANENTE DE sEcurMrENTo At sEnvtcto pnorEstoNAr
ELEcroRAr. NAcroNAr, MEDTANTE Er cuAr. sE DESTGNA t¡ ¡Hc¡netouní¡ DE DEspAcHo o¡ r.¡ coonor¡¡ecró¡¡ or onol¡¡rz¡cróH ¡t¡c¡onll on
srnvrcro ¡no¡¡sror.¡lr ¡rrcro¡lt H¡ctoH¡u aoscnt¡e ¡ n o¡nrccróH srculvl or onet
coMtcrAr. EN rÉRMtNos DE tos UNEAMIENToS pARA t A DEs¡GtnclóH oe ¡¡c¡Rcos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERvtcto
pRoFEsroNAr Er.EcToRAt NActoNAt EN Et ststEMA DE t os oRGANtsmos ¡ú¡ttcos tocAtEs EtEcToRAt Es.
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inciso o) del Estotulo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y
el ortículo 7 inciso o) de los lineqmientos poro el Reingreso y lo
Reincorporoción ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol del
sislemo de los Orgonismos Públicos locoles.
t...1

28. SOLICITUD DE OCUPAR PTAZA VACANTE. MedionTe oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J AVB/00512023, recibido de fecho doce de julio de dos mil

veintiirés, signodo por el Licenciodo José Antonio Borenque Yazquez, en su

corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este OPLE,

hoce del conocimienio que o portir del cuotro de julio de dos mil veintitrés, se

seporó del corgo de Coordinodor de Orgonizoción Electorol del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol odscrito o este OPLE, por el cuol monifiesto lo

siguiente:

t...1
Sirvo esfe conducto poro enviorle un cordtol so/udo y ol mtsmo tiempo
informorle que derivodo de mi designocìón como DÍrector Ejecutivo de
Orgonîzocìón y Portidos Polílicos el díq morfes 04 de julio de lo presenfe
onuolidod me vi en lo necesidod de seporarme de mi ccrrgo como
CoordÍnqdor de Orgonizøcìón del Servicio Profesionol Eleclorql Nocionol,
en ese senfido resolfo gue en lq Dirección que ocluqlmenle encobezo
exisfe unc, vocanfe lo cvol requiere ser ocupodd de mqnera inmedioto
dodo lo importancio de |os frobojos que octuolmenfe se reolizon poro lo
orgonizoción delproceso electorol locol que tenemos en puerto. Por eslo
rozón y en esfricfo opego al ortículo 12 de los lineomienfos pora lo
designoción de encorgodos de despocho pcuc, ocupar corgos y puesfos
del ServÍcio Profesionol Electorol Nocionql del sisfemo de los OrganÍsmos
Públicos locoles Elecloroles, so/icifo respefuosomenle su vo/ioso opoyo
para que tengo o bien giror sus omob/es insfrucciones o io Subdr'rección
de lncorporoción y Normotivtdod de Io UISPE poro hacer el trómite
conespondíenfe y solÍcÍlcr puedo ser ocupodo Iq yoconfe de Iq
CoordÍnacìón de Organización que hosfo ese dío venío desempeñondo.
Así mrsmo y de conf ormidod con e/ qrtículo I de los cífodos lineomienfos
no omilo señolqr lo ìmportoncio de que dícho yoconfe seo cubierto por
personol gue cuenfe con experienciq en el corgo, es decir personol de
esfe lnsfifulo Eleclorol que esfe fomiliqr¡zqdo con los oclividqdes propios
de esfo DìreccÍón y con conocimienfo del lerrilorio del esfqdo de Morelos.
Por tol motivo y de formo respefuoso, me permÍlo poner o su consideración
ol LÍc. Anlonio Quezodo Senono quien dcludlmenfe desempeño el corgo
de Subdirector de OrgonizocÍón cargo ìnmediolo inferior ol gue se
propone ocupe.
Es importonle seño/or que el Lic. Anlonìo Quezqdo Serono cuenfo con 7
oños de experiencìo denlro esfo Dirección EjecutÍvq, ho portÍcipødo en 3
procesos elecforoles y fue porte fundamental en el desonollo del Sisfemo
Esfofol de Regísfro de Cqndidofos en el proceso elecforol 2020 - 2021, osí
mtsmo su en /os lres Consu/fos Esfofo/es Qorontizo su
conocimienlo de/ terntono del eslodo de Morelos, finolrne4fe^ .e¡
importonte comenfor tombién que yo ho desorrollodo e/ corgo de

AcuERDo tM?Ê?Ac/cEE/212/2023QUEpREsENtAtAsEcRErARíAEJEcuTtvAAtcoNsEJoESTATAI ErEcToRArDELrNsT¡TuroMoRErENsEorraoa*o,
EtÊcToRAtEs v rlnlct¡tclót¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ I-n con¡ttsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE sEGUtMtENTo At sERvtcto pRoFEstoNAr
EtEcToRAt NActoNAr., MEDTANTE Et cuAt sE DESTGNA r.l rr.¡clneeouníe DE DEspAcno o¡ r.¡ coonor¡¡¡crór.¡ o¡ onGl¡¡rzrcróH ¡l¡cronrl os.
sERV¡cto pRoFEstoNAt ErEcroRAr NActoNAt. ADSCRTTA A tA prREccróN EJEcuflvA DE oRGANtzActóN y pARïDos poúflcos pE EsrE óRGANo
ffilNEAn^lENfosPARll.¡o¡stouacffiPARAocuPARcARGosYPUEsfosDEtsERvlclo
pRoFEstoNAt ErEcToRAt NActoNAL EN Et stsTEMA DE ros oRGANrsMos ¡ú¡ucos tocAtEs EtEctoRAtÊs.
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Encorgodo de Despocho de /o Coordinoción de Orgonizoción con
qnterioridod y Io hizo con esfricfo opego o /os princþios que rigen lo
moterio e/ectoro/.
Por otro lodo cumple con /os requisifos so/icifodos en los ortículos 392 y 393
de/ Esfofuto delServicio Profesionol ElecforolNociono/ y de/ personol de Io
Romo Adminßtrotfuo osícomo con /os requisifos so/icifodos en e/ primer
pórrofo del ortículo I I de /os Lineqmienlos poro lo designoción de
encorgodos de despocho poro ocupar cargos y puesfos de/ Servicio
Profesionol Electorol Nocionol del srsfemo de /os Orgonismos Públicos
Loco/es E/ecforo/es.

t...1

2e. oFlclo INE/DESPEN/DCPE/013/2023. oficio INE/DESPEN/DCPE/013/2023

de fecho veiniicuotro de julio de dos mil veintitrés, y remitido por correo

electrónico el 26 del mes y oño en curso, signodo por lo Lic. Korlo Sofíq

Sondovol Domínguez, en su colidod de Directoro de lo Correro Profesionol

Electorol de lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

medionte el cuol señolo lo siguiente:

t...1
Elorfículo 7 de los Lineomienfos poro /o designoción de encorgodos de
despocho paro oc u por corgos y puesfos de/ Servicio Profesion ol Elecf orol
Nociono/ en e/ Sistemo de los Orgonismos Públicos Loco/es E/ecforo/es
(Lineomtenfos/ esfob/ece que lo designoción de encorgos de despocho
proceCeró cuondo exrslo un cargo o puesto voconfe en e/servicio que
requiero ser ocupodo de manera ìnmediota; por lo que, dodo Io
cerconíq del Proces o Electorol y Io necesidod de lo urgente ocupoción,
es yioble lo ocupacÍón o trovés de encorgqdurío de despocho, hosfo en
lctnto seo ocupodo de mctnercl, defÍnitìvo medionfe lisfo de reseryo def
Concurso Públìco, dentro de los plozos esfoblecidos porlos LineomÍenfos.
Respecfo de sÍ es posible que el llcenciodo Antonio Quezodo Serrono,
octuolSubdirector de Orgontzoción, corgo inmedioto inferior o/ gue se
propone ocupor, y quien se ho desempeñodo onteriormenfe como
encorgodo de despocho en Io Coordinación de Orgontzocion Electorol,
puedo ser ptopuesfo poro asumir temporolmenfe el catgo cilodo, o
través de lo figuro de encorgodo de despocho, Ie comento que con
fundamento en elortículo 8 de /os LÌneomienfos, no exisfe inconyenienfe
olguno.
Por Io onteriormente expuesfo, es viqble la ocupoción iemporol de la
CoordÍnocíón de OrganìzocÍón Electorol, por lo cuql se solicifo mandar
por escrifo o esfo DireccÍón Ejecuiìvo lo solicilud de vìabìlìdod normqtìvq,
osí como el expedienfe pcrc, Ilevar a cobo Io verÍfÍcoción
conespondÍenfe y ocreditor elcumplimiento de /osrequisilos prevlstos de/
orfículo I I de /os Lineomienfos.

t...1

30. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1863/2O23. En fecho veintisiete de julio de dos

mil el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

AC/SE/VAMA/1863/2023 o lo Encorgodo de Despocho de lo Dirección

AcuERDo tnplpAc/cEE/2lzl2023 euE aREsENta tl s¡crttrní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTATAt Et EctoRAr DEr tNsI¡fuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECTORAI.ES V TANICI¡¡CIó¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ l.A COI¡TISIóH EJECUTIVA PERIAANENIE DE SEGUIMIENTo AI sERvIcIo PRoIESIoNAT
EtEcroRAt NActoNAt, MEDTANTE Er cuAr. sE DEs¡GNA t¡ ¡Hc¡¡etounía DE DEspAcHo o¡ t¡ coo¡otuec¡óH o¡ otelHlzaclóH eLrcton¡l ort
srnvlc¡o r¡or¡stoHrt ¡r¡cronlr Hacro¡¡al. aoscn¡rn ¡ l.e orr¡ccróH ¡¡ecu¡rvr oe onee¡¡rz¡c¡óñ iiÀffi
co¡¡lcllL, ¡¡¡ rÉnmtNos DE tos UNEAM¡ENIoS IARA tl o¡slçltctóH DE ENcARcos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvtcto
pRoFEsloNAt EtEcfoRAt NActoNAt- EN Er srsrEMA DE tos oRGANtsMos ¡tlgucos r-oclr.¡s EtEcToRAtEs.
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Ejecutivo el Servicio Profesionql Eleciorol el lnstituto Nocionol Electorol,

medionte el cuql se solicitó lo verificoción de lo viobilidod normotivo

correspondiente o uno propuesto de designocíón de encorgodurío de

despocho en elcorgo de lo Coordinoción de Orgonizoción Electorol, odscrito

ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tol

como o continuoción se puede oprecior:

t...1

Cuernavoco, Mor, a 27 de julio de 2023.

Oficio n ú mero: I MP EP AC / SE /V AM A / I 8ó3 / 2023

Asunfo: Oficio de viobilidod de encorgodurìo de despocho

LICDA. CARMEN GI-ORA PUMARIO BRAVO
ENCARGA DA DE DESPACHO DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA DEL SERY'C'O
PROFES'ONAL ELECTORA¿ NAC'ONAI DEI INE
PRESENTE.

Sirvo esfe medto poro enviorle un cordiol so/udo, osí mismo con
f undomenfo en los ortículos 7l frocción lll, 96, 98 f rocciones / y V del Código
de /nsfifuciones y Procedimientos Electoroles poro e/Eslodo de More/os, en
otención oloficio /NE/DESPEN/DCPE/013/2023 de fecho 24 de julio de 2023
y remífido por correo electróntco el2ó de/mes y oño en curso, sìgnodo por
lo Lic. Korlo Sol'ío SondovolDomínguez Directoro de /o Correro Profesiono/
Eleclorol de lo Dirección Ejecufivo de/ Servicio Profesionol Electorol
Nocionol medionfe elcuolseñolo /o siguienfe:
t...1
El orfículo 7 de los Lineomienfos poro /o designocion de encorgodos de
despocho pora ocupor corgos y puesfos de/ Servicio Profesionol Electorol
Nociono/ en e/ Sisfemo de /os Orgonismos Públicos Loco/es E/ecforoies
(Lineomientos/ esfob/ece que la designoción de encorgos de despocho
procederó cuondo exislo un corgo o puesfo voconfe en e/ Servicio que
requiero ser ocupodo de manero inmediofo; por Io que, dodo Io cerconío
del Proceso Eleclorol y lo necesidod de lo urgente ocupocÍón, es yioble lo
ocupoción a trc,vés de encorgqduría de despocho, hosf o en lc,nto seo
ocupodo de mqnera defÍnÍlivo medionfe lisfo de reseryo del Concurso
Público, dentro de los plozos esfoblecidos por los l.íneomíenfos.
Respecfo de si es posible que el lícenciodo AntonÍo Quezodo Serono,
octuol Subdirecfor de Orgonizoción, corgo inmedioto inferior o/ que se
propone ocupor, y quien se ho desempeñodo onteriormenfe co
encorgodo de despocho en Io Coordinoción de Orgonizoción EIec
puedo ser propuesfo poro osumir lemporalmenfe el corgo cilqdo, q trqvés
de lo fìguro de encorgodo de despocho, /e comen to que con f undomento
en e/ ortículo 8 de /os Lineomtenfos, no exisfe inconvenienle olguno.
Por lo onteriormenle expuesfo, es vioble lø ocupoción ten¡poral de lo
CoordìnocÍón de Orgdnizoción Electorol, por lo cual se solicifo mø4gþ¡ por
escrifo o esfo DireccÍón Ejecutivo Iq solicilud de vÍobilidqd normotivo, øsí
como el expediente poro llevor q cobo lq verificoción corre.spondienfe y

AcuERDo ¡MPEPAclcÊE/212/2o23 euE pRESENtA t¡ secn¡rlnír r.¡¡cuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt DËt- tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcfoRAtEs v rlnttct¡tc¡óH ctUDADANA'euE EMANA DE tl co¡t¡tslóH EJEcunvA pERMANENTE DE sÊGUtMlENro At sERvtclo pRoFEstoNAr
EIECÍORAI. NACIONAt. MEDIANIE EI. CUAt SE DESIGNA TA

COMICIA¡., EN
PROFESIONAT

DE I.OS I.INEAMIENTOS PARA I.A OCUPAR CARGOS Y PUESIOS DEI. SERVICIO
EI,ECTORAT NACIONAT EN Et SISTEMA DE I.OS

DE DESPACHO DE I.A
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ocreditor el cumplimienlo de /os requisifos previsfos del ortículo I I de /os

Lineomientos.
t ..1

En seguimienfo de Io cifodo con onferìortdod, es precisodo seño/or /o
esfob/ecido en e/ oficio IMPEPAC|DEOyPP/JAVB/005/2023 de fecho I I de
julio de 2023 y recibido el 12 delmes y oño en curso, signodo por el Lic.
José Antonio Borenque Vózquez, en su corócter de Director Eiecutivo de
Orgonizoción y Porfidos Políticos de esfe OPLE, por el cuo/ hoce de/
conocimienfo que o portir del04 de julío de 2023 se seporó de/corgo de
Coordinodor de Orgontzoción Electorol del Servicio Profesionol Electorol
Nociono/odscrifo o esfe OPLE, por elcuol monifiesfo /o siguienfe:
t..l
Sirvo esle conducfo paro enviorle un cordiol so/udo y ol mismo tiempo
informorle que derivodo de mi designoción como Director EjecutÍvo de
Orgonìzoción y PortÍdos Polí|icos el dío mortes 04 de julio de /o presenle
onuolidod me vi en lo necesidod de sepororme de mi corgo como
Coordìnodor de OrgonizocÍón del ServÍcÍo Profesionol Eleclorql Nocionol,
en ese sentido reso/to que en Io Dirección que octuolmente encobezo
exisfe uno vacanle Io cuol requiere ser ocupodo de monero inmedioto
dodo Io imporfoncio de los trobojos gue ocfuolmenfe se reoltzon pora Io
orgonizacion delproceso electorol locolque fenemos en puerto. Por esfo
rozon y en esfricfo opego ol orfículo 12 de /os Lineomientos poro lo
designoción de encorgodos de despocho poro ocupor corgos y puesfos
de/ Servicio Profesionol Electorol Nociono/ de/ sisfemo de /os Orgonismos
Públicas Loco/es Elecforoles, so/icifo respeluosomenle su vo/ioso opoyo
poro que lengo o bien gr'ror sus omob/es insfrucciones o /o Subdirección
de Incorporqción y Normofividqd de /o UISPE pora hocer el trómite
conespondienfe y solicitor puedo ser ocupodo lo voconte de Io
Coordtnoción de Orgonizacîón que hosto ese dío venío desempeñondo.
Asímismo y de conformidod con e/ ortículo I de /os cilodos Lineomientos
no omilo señolor lo ìmportoncÍo de que dicho voconte seo cubÍerto por
personol gue cuenfe con experÍencÍo en el corgo, es decir personol de
esfe lnsfifulo Electorol que esfe fomiliorÍzqdo con los qctÍvìdodes propios
de esfo Dìrección y con conocimienlo del terrilorio del esfodo de Morelos.
Por tol rnotivo y de formo respefuoso, me permito poner o su consideracÍón
ol Lic. Anlonio Quezodo Senono quien ocluqlmenfe desempeño el corgo
de Subdirecfor de Orgonizoción cargo Ínmedioto inferior ol que se
propone ocupe.
Es importonfe seño/or que el Lic. Antonio Quezodo Senono cuenfo con 7
oños de experienciq dentro esfo Dirección Ejecutivo, ho porticipodo en 3
procesos e/ecforo/es y fue porte f undomentol en e/ desonollo del Sisfemo
Esfoto/ de Regisfro de Condidofos en e/ proceso electorol 2020 - 2021, osí
mismo su porficipocion en /os fres Consu/fos Esfofo/es gorontizo su
conocimienfo de/ ferritorio de/ esfodo de Morelos, finolmente es

importonte comentor tombién que yo ho desorrollodo e/ corgo de
Encorgodo de Despocho de /o Coordinoción de Orgonizoción con
onterioridod y Io hizo con esfricio opego o /os principios que rigen lo
moferio electorol.
Por Iodo cumple con /os reqursifos so/icifodos en los ortículos 392 y 393

tof uto de/ Servicio Profesionol Electorol Nocionol y delpersono/ de /o
omo Admtnblroffuo osí como con /os requisifos so/icitodos en e/ primer

pórrofo del ortículo I I de /os Lineomientos poro /o designoción de
AcuERDo tupqpAc/cEEí21212023 euE pRESEN¡A r.¡ s¡cnneníl ¡¡¡culrvA At coNsEJo EslATAr ElEctoRAr DEr rNsIrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v p¡nrcrrecróH CTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ comrsró¡¡ EJEcur¡vA pERMANENTE DE sEGutiÄ¡ENTo At sERvtcto pRotEstoNAt
ErEcroRAL NAcroNAt. mEDTANIE Er. cuAr. sE DESTGNA u rr¡c¡nc¡ou¡íA DE DEspAcHo o¡ t¡ coonorHecrót'¡ o¡ onc¡H¡z¡c¡óx tt¡cto¡¡t o¡t
senvrcro ¡no¡¡tror'¡r¡. el¡cronrl H¡cloNel ¡osc¡ltl ¡ t¡ ot¡¡cctóH ¡¡gcw¡ve o¡ o¡oaNtzlclót¡ v ¡¡nnoos ¡otlncos or Cste ónc¡No
coMlclAl'.¡HrÉn¡rit¡t¡oso¡l.osuNEAMlENTosPARArADÊslGNAc
pRotEstoNAt Er.EcloRAt NActoNAt EN Et ststEMA DE tos oRcANtsmos ¡úcucos t octt ¡s EttcToRAt Es.
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encorgados de despocho poro ocupor corgos y puestos de/ Servicio
Profesionol Elecforol Nociono/ de/ sisfemo de los Orgonismos Públtcos
Loco/es E/ecforo/es.

t.. .l

Con e/ oficio IMPEPAC/DEOyPP/JAVB/005/2023, mismo que se odiunfo, se
cumple con lo esfob/ecido en /os orlículos 7 y 12 de /os Lineomienlos poro
/o designoción de encorgos de despocho poro ocupar corgos y pueslos
de/Servicio Prof esionolElectorolNociono/ en e/Sistemo de /os Orgonismos
Públicos Loco/es Electoroles, exisfiendo uno voconfe en e/ Servicio que
requÌere ser ocupodo de monero inmedîoto, bojo lo inf ormoción siguienfe:

Por Io ontes seño/odo, es preciso hocer nofor que e/ C. Anlonio Quezodo
Senono e/ cuol ocfualmenle ocupo el cargo de Subdirecfor de
Orgonizocion odscrito o lo Direccion Ejecufivo de Orgonizacion y Porlidos
Políficos cumple con /os requisilos poro ocupor lo encorgodurio
despocho de lo Coordinoción de Orgonizocion Electorol del Servicio
ProfesionolElectorolNociono/, /os cuo/es se encuenlro esfob/ecidos en /os

ordino/es 392 y 402 del Eslofulo de/ Servicio Profesio nol Elecforol Nociono/
y delPersonoi de Io Romo Adminisfrotivo, I i de /os Lineomienfos poro /o
designocion de encorgos de despocho poro ocupor corgos y puesñcs de{
Servicio yo ciiodos, se cump/en de lo formo gue se preciso o continuoctón:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2r 2/2023 euE pRESENtA u s¡cnrrení¡ EJEcurvA At coNsEJo EstArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocËsos
E[EcToRAtEs v ¡tnnc¡¡aclót'¡ cIUDADANA euE EMANA ot tl comts¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGutMtENto At sERvtcto pRotEstoNAL
EtEcroRAt NAcloNAt, MEDTANTE Et cuAL sE DEstcNA r.¡ rHc¡nc¡ouníl DE DEspAcHo oe n coonor¡¡acrór'¡ o¡ onG¡nrzlcróru nrcron¡l o¡r.
stnvtclo pnor¡rstoHrL ¡r¡cron¡r ¡¡¡crorutL. ¡oscn¡r¡ r L¡ ornr,ccró¡¡ ¡¡¡cultv¡ o¡ onee¡¡tzecrór.¡ v ¡lnnoos polírrcos oe ¡sr¡ óne¡ruo
coMtctAt". EN rÉRMtNos DE ros uNEAMIENtos pARA tA DEstc¡¡ncró¡r o¡ t¡¡ceRcos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEr sERVIcto
PRofEstoNAL EtEcToRAt NAcroNAt EN EL ststEMA DE t os oRGANrsmos ¡úgLtcos tocAt Es EtEctoRAt Es.
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Añículo I de2 nfos

Encorgodo de despocho de la
Coordinación de Orgonizocion
Electorol
Direccion Ejecutivo de
Orgonizoción y Porlidos Polílicos

En ofención ol período vococional
que gozoro persono/ de esle OPLE
conlemplodo en e/ ocuerdo
IMPEPAC/CEE/222/2022 Io cual
seró de/3 / de julto ol i I de ogosfo
de 2023, se propone del 2l de
ogosio de 2023.

Exisfe /o urgencio de ocupor Io
voconte por personol que cuenle
con experiencio en e/ corgo, de lo
romo odminisfrotivo, que esfe
fomiliorizodo con /os octividodes
propios de lo Dirección Ejecutiva
de Orgonizocion y Portidos Políficos
y con conocimiento del terriforio
de/esfodo de Moreios.

Ofici o /NE/DESPE N / DCP E / 0 I 3 / 2023

Denomtnoctón del cargo o puesfo

Adscripción que hobró de ocupor lo
persono propuesio

Fecho o porlir de lo cuo/se requiere
/o designoción

Jusfificoción gue ocredile lo
necesidod de /o urgente ocupoción
delcorgo o puesfo, de conformidod
con /os orlículos 392 del Estotuto y 7
de /os presenles Lineomienlos

En su coso, lo jusfificoción cuondo
no se observe el orden de prelocion
previslo por el orfículo I de /os
Lineomienlos.

I

II

ilt
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/212/2023 QUE PRESENTA tA SECRËTARIA EJECUTIVA AT CONSE.IO ESÍATAI. E!ECTORAT DEL INSTITUIO MORE!ENSE DE PROCESOS
ELEcroRAt-Es v ¡¡nlct¡ec¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ te co¡nlstóH ÊJEculva pERMANENTE DE sEGUtMtENÌo At sERvtcto pRoFEstoNAt
EtEcToRAt NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE DEstcNA LA ¡Ncene¡ouní¡ DE DEspAcHo o¡ t¡ coonol¡¡ec¡ó¡,¡ or onelrutzectót¡ ¡l¡cton¡l og-
s¡nvlc¡o pnor¡;roHÆ er¡cro¡¡r Nec¡o¡¡el. ¡oscnrre r u ornlccló¡ r.l¡cuilve o¡ one¡H¡zecróH v ¡entroos polírrcos o¡ esrr óioÀño
coMlclAt,eHtÉn¡¡lt.¡osDEtostlNEAMlENrosPARAtAo¡slct.¡¡c
pRotEsroNAt ELEcToRAT NAcroNAl EN Er" ststEMA DE tos oRGANrsMos rú¡ucos tocArEs ErEctoRArEs.
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Lic. Anlonio Quezodo Senono,
Subdireclor de Orgonizocion
odscrifo o lo Direcctón
Ejecutivo de Orgonizoción y
Porlidos Políttcos
Los esfob/ecidos en io cédulo
de idenfificoción en e/
Catologo de Corgos y Pueslos
de/ Servicio Profesionol
Elecf oral Nociono/ de/ Sislemo
OPLE conespondienfes ol
cargo corespondienfe, y los
que seon osignodos por su
super¡or Jerarquico gue se
opeguen o /os propios de/
corqo
Se encuenfro voconle Io
plozo, mismo que por lo
cerconío de/ proceso
e/ectoro/ debe de ser
ocupodo de manero
inmedioto por personol con
experiencio
2l de ogosfo de 2023 ol 2l de
febrero de 2024

Cumple

Cump/e

Cump/e

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Se onexo
Se onexo

Miembro de/ Servicio o persono/ de
lo Romo Adminisfro suiefo de lo
designoción

Acttvidodes o desorrollor, /os cuo/es
deberon estor comprendidos en /os
políticos y progromos de/ OPLE

Los cousos gue hogon necesorio /o
designoción

Periodo específico de designocíón
en e/ corqo o pueslo

Tener lo ctudadonío mexicono y
eslor en p/eno goce y ejercicio de
sus derechos po/íficos y civi/es;
Esfor inscrifo en e/ Regislro Federol
de E/eclores y conlor con credenctol
para votor viqenle
No ser mililanfe de olgún porfido
polífico
No hober sido regislrodo por un
porlido polífrco o corgo olguno de
e/ección populor en /os úifimos fres
oños onferiores o /o desiqnoción
No ser o hober sido infegronte de lo
dirigencto nocÌonol, esfofo/ o
municipol de olgún porfido político
en /os lres oños inmediofos onleriores
o /o desiqnoctón
No eslor inhobilitodo poro ocupar
cargo o pueslo público federol,
locolo munictpql
No hobersido condenodo por delito
olguno, so/vo que hubiese sido de
corocter cu/poso

Copia dei ocfo de nocimìento
y' Credenciol poro votar vigenfe de /o

persono propueslo

I

il

ilt

Artículo 402 del Esfofufo

il

ilt

vil

I



Se onexo

Se onexo

Corfo profesfo de decir verdad que
cumple con codo uno de /os
requisilos previsfos en /os frocciones
\il, lV, V, VI y Vll, cifodos con
onfenondad, lo cuol debero confar
con firmo outógrofo y emifirse con lo
fecho en que seo reolÌzodo Io
so/icifud
Copio de /os fítulos o cédu/os
profesiono/es de nivel licenciatura, y
documentoción inherenfe poro
ocreditor el perfil del carqo o pueslo

I
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Por consiguiente, el Lic. Anfonio Quezodo Senono cumple con /os

requisiios esfob/ecidos en e/ Eslofulo de/ Servicio Profesionol Elecforol
Nociono/ y delPersonol de /o Romo Admintsfrativo, los Lineomienlos poro
/o designocion de encorgos de despocho pora ocupar corgos y puesfos
de/ Servicio Profesional Electorol Nocionoi en e/ Sislemo de /os Orgonismos
Públicos Loco/es Electoroles y en lo seño/odo en lo cédulo de
idenfificocton en el Cafalogo de Corgos y Puesfos deiServicio Profesional
ElectorolNociono/de/Sislemo OPLE, por ende, dodo lo corgo de frobojo,
Io cercanío del proceso elecforol locol ordinarto 2023-2024 del cuol
requiere y exige persono/ capocifodo, eficienfe, con o/fo experiencio en
procesos e/ecforo/es, en conocer e/ esfodo de Morelos, y los disfinfos
octividodes que se desonollon en un proceso electoral, es por ello la
importoncio de ocupor lo voconte de /o Coordinoción de Orgontzoción
Electorolde forma urgenfe con personolde Io romo odminisfrofivo de esle
OPLE, por Io que me permilo proporcionor |os dofos del f uncionorto que se
propone poro ocupor lo mulficitodo plozo:

Por lo yo precisodo, se le remite e/ expedienle /oborol del Lic. Antonto
Quezodo Senono, con la finolidod de que verifique lo viobilidod normofivo
de /o propuesfo

t...1 "'
AcuERDo tMPEPAc/cEE/212/2023 euE pREsENTA r.¡ s¡cn¡rlní¡ EJEculvA At coNsEJo EsfAfAt EtEctoRAt DEt tNsTrTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v rlntcl¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA oe u cotr¡¡sló¡¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE sEcutMtENTo AL sERvtcto pRofEstoNAL
EtEcToRAt NAcroNAt, MEDTANIE Er. cuAr sE DESTGNA rA ¡¡¡c¡neaou¡ía DE DEspAcHo o¡ Lr coonol¡¡acró¡¡ o¡ one¡¡¡rzlcró¡¡ rLrclonaL o¡r
srnvrcro pnore¡lo¡llL eLecton¡r ¡¡lcror.rlL. ¡oscnll¡ I t¡ olnEcclón ¡¡¡currvl or o¡e
comtctAt. EN rÉRMrNos DE tos t-lNEAMIENlos pARA rA DEstGH¡cló¡¡ ot e¡¡clRGos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEstos DE! sERVIcro
PRonEstoNAL EtEcloRAt NActoNAr EN EL srstEMA DE tos oRGANtsMos púsLtcos LocAtcs EtEcToRAtEs.
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Funciones d reølizar

Los esfob/ecidos en la
cédulo de tdenfiftcocion en
el Catologo de Corgos y
Pueslos de/ Servicio
Prof esional Electorol
Nociono/ de/ Sisfemo OPLE
conespondienfes ol corgo
conespondienfe, y los que
seon osignodos por su
superior Jerorquico gue se
opeguen o /os propios de/ ,

Corqo ./

Período de
designoción
en el cargo

2l de ogosfo
de 2023 al 2l
de febrero de
luz4

Cargo o puesfo a
ocupat

Encorgodo de
despocho de lo
Coordinacton de
Orgonizoción
Eþcforol

Nombre del
funcìonario
perfenecÍenfe o
la Romo
AdmìnÍslroiívo
Lic. Antonto
Quezodo
Senono
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31. OFICIO INE/DESPEN/DCPE/020/2023. En fecho veintiocho de julio del oño

en curso, se recibió el oficio INE/DESPEN/DCPE/020/2023, en el cuol determinó

que ero procedente lo Encorgodurio de despocho de Antonio Quezodo Serrono,

como Encorgodo de lo Coordinoción de Orgonizoción Electorol, odscrilo o lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de esTe órgono comiciol,

tol como o conlinuocìón se oprecio:

t.. .l

ÛIRECTIOH EJECUÏWA DEL $ERVICIO

PROFESIO}1AL ILECTORAL }'¡ATIÛHAL

DIRECTÚN M LA

PRTFESIOI.]AL TLFCTTRAL

EARRERA

AC U E R DO IM P EPAC/ c.EE/ 21 2 / 2023

üFl tlt INETOE$PE!{,DÛP802012023

Cir¡Sad de Méxho, a 28 de iuüio de ãû23.
tnstítulo I'låüion,ôl Êlúçtt}rs t

M, EH D. VlúTûfiÂ¡'lT0l'llCI l'tAFURl¡LQUI$IRA
SEI]RFTAflO EJECUTVO DEL

ÍITRELEI.¡SF DË

PÅRTICIFATION CIUOATTA}¡A

PRESTHTE

cofi¡s2, 7, iraæién lV;9 , numeral 2; { tr,

para la desþnaclån de erwa,rgos de

Electsral I'Jacbnal del Sistenn de

Ccn fundarnento en ls esbHecido en læ stiados 41; pánalo teræro, Base V" Ape¡ o A, pånafos

pirnero y segundo y, Apartado D de la Carslituaiún hlítica da los E¡tad06 Unidos ldericanos; 57,

numerel t, incisos b| y gly ffi1, nunefr I d* la Ley Generalde krstiü,rciones y

Eledorales; ?6, fraociones l, ll y ïl y X 3S,ægmda patf-aTe 35t2,

P¡ofesional Electonl Þlaci*nal y del de la

ProfeeioH

adelante

xrliciþ a esta tireæ¡ón Elecuti'¡a dd

nannativa conespnndienk a una propuesta de designaci,ån

de toordnación de ûrganización fledonl. adssih en ei [nstituto ù¿ioreiense de PrCIcesos

El*dorales y Participanön Ciudadana.

*ab,re el particltaq c¿rn mcr{ivo de la venlficadm de requisitos pârã la viabilirdd norma{iva de la

refenda pmpuesb, y tomanda en a¡enb la neæ*idad institucfunal. así mrno hs argumentos

erpuestos en la solicitud # rntrto" esta Ðiæcciôn Elea¡tiva p¡ocedente la sigubnte

designacinn:

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/212/2023 auE pREsENTA L¡ s¡cn¡tlnít EJÊcutvA A! coNsEJo EsIAtAt EtEcToRAt DEt tNsÌtfulo MoREtENsE DE pRocEsos
ELECToRALES v eenlc¡¡eclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡¡ls¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUrMtENro At sERvtcto pRotEstoNAt
ELEctoRAL NActoNAt, MEDTANTE Er cuAt sE DEstGNA u e¡¡c¡nolourí¡ DE DEspAcHo o¡ L¡ coonolH¡c¡óN o¡ once¡¡¡zecló¡¡ tt¡ctonaL og"
senvrcro ¡no¡tttoru¡r ¡rtcron¡t Hecro¡¡eL. ¡oscnrre e n ornqccróH ¡¡¡curtv¡ oe oneeruzecrór.¡ v ¡¡nrroos ¡otíiicõs o¡ eslÈõnet¡¡o
coMrcrAt, ¡n rÉnmr¡¡os DE tos r.tNEAM¡ENtos pARA tA oesre ¡¡rcrór.¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y pu¡sTos DEt- sERVtcto
pRotEsroNAr. Er.EcToRAr" NActoNAt EN Et stsIEMA DE ros oRGANrsMos ¡ú¡ucos LocAtEs EtEctoRArEs.
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redba un cordial saludo-

DIRETCHil EJECUTIVA ÐEL SERVITIO

FROFESIONAL TLEOTORAL HAC¡OHAL

DIRECTIOI{ FE LÅ

FROFESIüI{AL ELETTORAL

CARRERA

üFITIO INÉIDESPEHJDCPBÛ20¡Tí23

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 21 2 /2023

.ç

En eæ sentido, en terminos de lo establecido en los adÍc¡lm 3$2 del lstatuto y 16 de los

Lineamientos, Ie comento que el ofìcio por el rual se realiæ la designación conespndienle deberá

¡eñalar, invariablemente la dguienie infonnación.

parhcrdar,

ATENTAMEHTE

KARLA $OFiA SANDOVAL DOF/T|}IGUEZ

32. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL

ELECTORAT NACIONAL. En fecho quince de ogosto de dos mil veiniitrés, O

Comisión Ejecuiivo Permonenle de Seguimiento ol Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, oprobó el ocuerdo medionie el cuol se designo lo

Encorgodurío de despocho de lo Coordinqción de Orqonizqción Flectorol

delServicio Profesionql Eleclorql Nocionol, Adscritq o lo Dirección Eiecutivo

AcuERDo tM?EPAc/cEE/212/2023 euE pRESENTA La secretaníe EJEculvA Ar coNsEJo EstArAr ErEcroRAL DEr. rNsnTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡ennct¡¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA oe n comlslóH EJEcuItvA pERMANENTE DE sEculMtENto At sERvtcto pRotEstoNAL
EtEcToRAt NAcloNAt. MEDTANÌE Et cuAt sE DEstGNA tA ¡¡¡ceneeouníe DE DEspAcHo oE !¡ coonot¡¡eclót¡ o¡ one¡¡¡lz¡ctót,¡ ¡L¡ctoneL oeL
s¡nvlc¡o pno¡¡sto¡¡tL ¡r¡clon¡t ¡¡¡cloHlr. loscnlle ¡ L¡ olnecclór.,¡ rJ¡cul¡vl ot onee¡¡lz¡c¡óN y ¡lnloos rorílcos ot rsl¡ óne¡¡',¡o
COMICIAT. EN IERMINOS DE LOS IINEAMIENTOS PARA TA DESIGNACION DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUES]OS DEt SERVICIO
PRotEstoNAt ELEcToRAt NAcroNAt EN EL stsrEMA DE Los oRGANtsMos ¡úslrcos Loc¡tEs EtEcToRAt Es.
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en términos

de los Lineomientos poro lo designoción de encorgos de despocho poro

ocupor corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el

Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló,

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, tercer pórrofo, de lo

Consliiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3, cuorto pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el

primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomenie, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense, ejerceró

funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y e/ occeso o /os prerrogofivos de /os condidolos y
partìdos po/íficos.

2. Educoción cívico.
3. Preporocìón de lo jornodo electorol.
4. Impresión de documenlos y Io producción de moferio/es

e/ecforo/es.
5. Escrufinios y cómputos en los térmìnos que seño/e Io !ey.
6. Dec/oroción de volidez y el oforgomienfo de consfoncios en

/os e/ecciones /oco/es.
7. Cómputo de /o e/ección deltttulor delPoder Ejecutivo.
8. Resu/todos pre/iminores; encuestos o sondeos de opinión:

observoción electorol, y confeos rópidos.
9. Orgonizoción, desono//o, cómpufo y declqroción de

resu/fodos en /os meconismos de porticìpocÌón ciudodono gue
/o /egis/ocion locol

('l dos ios no reservodos o/ lnsfifuto Nocionol Electorol
L Los que determine lo ley

CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEI INS¡IIUIO MORETENSE DE PROCESOS

AC U E RDO rM PEPAC/ CEE / 2'.12 /2023

.l

AcuERDo tupEpAclcEE/z't2l2023 euE pREsENra n s¡cn¡r¡níe EJEculrvA Ar
ELEcToRAtEs v r¡nflcte¡ctót CIUDADANA QUE EMANA o¡ Ll Cotrit¡Stót¡
ELEcToRAt NAcroNAt. MEDTANTE Et cuAr sE DESIGNA m rxc¡ncrouníA o¡

EJECUTIVA PERMANENIE DE SEGUIMIENTO At PROFESIONAT

OCUPAR CARGOS Y PUESIOS DET SERVICIODE I.OS TINEAMIENTOS PARA I.AcoMtctAt, EN

PROTESIONAT ETECTORAI. NACIONAT EN ET SISTEMA DE I.OS

DESPACHO DE tA
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Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y dífusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de Portidos Políticos; gcrontizor o los ciudcdonos el ejercicio de

los derechos político electorcles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y promover lo poriicipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Que el ortículo 41, Bose V, Apcriodo D, de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos (Constitución) estoblece que, el Servicio

Profesionol Electorol Nocionol comprende lo selección, ingreso,

copocitoción, profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción,

permonencio y disciplino de los servidores públicos de los órgonos

ejecutivos y iécnicos del INE y de los OPLE en moterio electorol; osí mismo

estoblece que el INE reguloró lo orgonizoción y funcionomiento del

Servicio.

lll. Que de conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienfos Electoroles (Ley Generol), poro el

desempeño de sus octividodes, el INE y los OPLE contorón con un cuerpo

de servidores públicos en sus órgonos ejecuiivos y iécnicos, integrodos en

un Servicio que se regiró por el Estotuto que ol efecto opruebe el Consejo

Generol del INE y, que dicho Servicio tendró dos sistemos, uno

precisomente poro el INE y otro poro los OPLE, que contendrón los

respectivos meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotqción, permonenci

disciplino; y que el mismo INE reguloró lo orgonizoción, y ejerceró su

rectorío.

lV. Que en términos del ortículo 
,l04, 

numeroll, inciso o), de lo Léy.Generol,
:

en concordoncio con el orlículo óó, frocción I del Código de lnstitùîo'nei
AcuERDo tMPEPAcIcEE/212/2029 euE pREsENTA L¡ s¡cn¡tlníl EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt- EtEcroRAt DEt tNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos
ËtEctoRAtEs v ¡e¡ltct¡tctó¡¡ CTUDADANA euc EMANA o¡ le comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo Ar sERvtcto pRoFEstoNAr
EtEcToRAt NActoNAt, MEDIANTE Et cuAt sE DESTGNA n e¡¡crnerouní¡ DE DEsplcHo o¡ t¡ coonotNeclór.¡ or onetNlz¡clóN rl¡cron¡L o¡t
srnvlc¡o ¡norE¡to¡¡et ttrctontt ¡¡lclo¡¡nl. loscnne I L¡ otnrcclóH ¡J¡cullvt o¡ otGl
coMlclAt,e¡¡rÉnr¡tHosDEtosI.lNEAMlENTosPARAtAotsle¡¡¡cMPARAocuPARcARGosYPUEslosDEt5ERvlclo
PRoFEsroNAr. EtEcroRAt NActoNAr. EN Er srsTEMA DE tos oRGANrsmos ¡ú¡ucos rocAr.Es EtEctoRAtEs.
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y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelosr, corresponde o los

OPLE y por ende o este lnstituto, oplicor los disposiciones generoles, reglos,

lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le

confiere lo Constitución Federol y lo proplo Ley, estoblezco el lNE.

V. Que el ortículo 201, numeroles l, 3 y 5 de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, estoblece que poro oseguror el desempeño

profesionol de los octividodes del INE y de los OPLE, por conducfo de lo

Dirección Ejecutivo competente se reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento del Servicio; medionte los normos estoblecidos por lo
propio Ley y por los del Estotuio que opruebe el INE y; que dicho Estotuto

desorrolloró, concretoró y reglomentoró los boses normotivos contenidos

en el Título Tercero de lo Ley.

Vl. Que el ortículo 202, numeroles 1 V 2 de lo ciiodo Ley, reitero que el

Servicio se integro por los servidores públicos de los órgonos ejeculivos y

lécnicos del INE y de los Orgonismos Públicos locoles; y que, poro su

uodo funcionomienfo IN

meconismos del Servicio de conformidod con lo disouesto el ortículo 4].

Bose V onortodo D dê rr f-nnctilr r¿^iÁn Así mismo estoblecen que tonto los

cuerpos de lo función ejecutivo como de lo función técnico se

esiructurorón por niveles o corgos y serón diferenciodos de los corgos y

puestos de lo estructuro orgónico del INE y de los Orgonismos Públicos

Locoles.

Vll. Asimismo el ortículo 203, numerol l, incisos o),b) y e) de lo citodo normo

estoblece que el INE tendró un Esiotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol en el que se precison: los normos poro definir los niveles o rongos

de codc cuerpo y los corgos o puestos o los que don occeso; poro formor

el coiólogo generol de corgos y puestos del lnstituto y de los Orgonismos

Públicos Locoles osí como sus requisitos y que el reclutomiento y selección

los inleres,cdos en ingresor o uno plozo delServicio seró primordiolmente

por lo vío de concurso Público.

lante Código Electoral
tM?E?Ac/cEE/212/2023 euE pRÊsENte ta srcnt¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar, coNsEJo EsIArAr ELEcroRAr DEr rNsTrruro MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡rnncrr¡ctót¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ coltit¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEcutM¡ENTo At PROFÉSIONAI.
EI.ECIORAI NACIONAI., MEDIANIE ET CUAt SE DESIGNA tA DE DESPACHO DE tA

COMICIAL, EN DE I.OS IINEAMIENTOS PARA I.A DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DET SERVICIO
pRoFEstoNAt El-EctoRAt NActoNAt EN Et ststEMA DE ros oRGANtsmos ¡úgucos tocALEs ErEcroRArEs.
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Vlll. Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

es un orgonismo público locol electorol, constitucionolmente outónomo,

que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de

outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró

lo outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción,

desorrollo y conclusión de los procesos elecioroles locoles ordinorios y

extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

lX. Que el ortículo ó5 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles pcro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión

de Io culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor

o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lc celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipoción ciudodono; y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

X. Es doble señolor que, el numerol óó del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estipulo que los

funciones de esto outoridod odministrotivo electorol, son los siguientes:

t...1

l. Aplicor /os disposiciones genero/es, reglos, /ineomienfos, criferios y

formafos que, en eiercicio de /os foculfodes gue /es confiere Io

Conslifución Federol, lo normolivo y /os que estoblezco el lnstituto

Nocionol

'-iro,., . .¿

AcuERDo tMPÊpAc/cEE/212/2023 euÊ pRESENTA tA sEcR¡ttnít ¡L¡cultva At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y p¡nrcrraclóH cIUDADANA euE EMANA or u co¡r¡lslóH ÊiccurvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo AL sERvtcto pRotEstoNAr
ELEcroRAt NActoNAt, MEDIANTE Er. cuAt sE DEstcNA r.¡ rrlcrnc¡ounít DE DEspAcHo o¡ L¡ coonorHecróH o¡ onceHrzrcróH ¡lrctout ott
srnv¡cro rnor¡iron¡t ttecron¡l ¡¡¡croxnl. ¡osc¡rrt e u olnçcrór.¡ ¡l¡currvl o¡ one¡
comtctAt, EN fÉRMrNos DE tos UNEAM¡ENToS pARA r.a DEstGHlcló¡¡ oe tHclRGos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEstos DEt sERVtcto
PRoFEstoNAt EtEcToRAt NAcroNAr" EN EL stsTEMA DE ros oRGANrsmos rúgttcos tocArts EtEcToRArEs.
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V. Orienfor o /os ciudodonos en lo 'Enttdod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimienfo de sus obligociones po/ífico-e/ectoro/es:

VI. Llevor o cobo /os ocfividodes necesorios poro Io preporación de

lo jornodo e/ecforo/:

XVlll. Los demós que defermine Io Ley Generol de /nsfifuciones y

Procedimienlos Elecforoles y oquél/os no. reservodos o/ Instituto

Nociono/, que esfoblezcq el Código.

t .l

Xl. Que de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 67 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro

el desempeño de sus oclividodes, el lnstitulo Morelense contoró con el

personol colificqdo perteneciente ol Servicio Profesionol Electorql, sistemo

que comprenderó los meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y

disciplino; osimismo contcró con el personol de lo romo Administrotivo. Lo

vío de inqreso privileqiodo ol lnstituto Morelense, seró o trovés del concurso

úblico ol i uol lnc ÀamÁc mannnicmac aclar4 cr ¡ialn lnUE

estoblecido en el Esfoluto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol v del

Personol de lo Romc Administrotivo. El lnstituto Nocionol teguloró lo

orgonizoción y funcionomiento de este Servicio

Xll. Que de conformidod con el ortículo 7l del Código Electorol, el Consejo

Generol es el Órgono de Dirección Superior de este lnstituto, responsoble

de vigilor el cumplimiento de los disposicíones constitucionoles y legoles en

moterio electorol, osí como de velor porque los principios de certezo,

legolidod, inCependencio, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod

y poridod de género guíen todos los octividodes del lnsiituto.

Que el criículo /8, frocción Xl, Bl, frocción lll y 83, del Código Electorol

gente, estoblece que el Consejo Estotol Electorol, integroró los

Comisiones que considere necesorios poro el desempeño de sus

y, los que le seon delegodos por el INE de conformidod con

euE pRESENTA rA srcn¡rmí¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

otribu
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lo dispuesto en lo legisloción oplicoble. Dichcs Comisiones se iniegrorón

con fres Consejeros Electoroles en codo coso. Por lo que, con bose o lo
ontes citodo, es por lo cuol se integró lo Comisión de Seguimiento ol

Servicío Profesionol Electorol Nocionol.

Asimismo, en el ortículo 78, frocción Vlll, del Código Electorol Locol,

estoblece que el Consejo Estotol Electorol designoró ol Órgono de Enloce

con el lnstituto Nocionol, o corgo de lo olención de los osuntos delServicio,

o propuesto de lo Comisión del Servicio Profesionol, en términos de lo

frocción IV de dicho precepto legol.

XlV. El ortículo 90 Ter del Código Eleciorol estoble que los olribuciones de

lo Comisión Ejecutivo de Seguimiento del Servicio Profesionol Electorol, son

los siguientes otribuciones:

Arlículo 90 Ter. Lo Comisión Ejecutivo de Seguimienlo det
Servicio Profesionol ElectoroL tendro /os siguienles
ofribuciones:

I. Gorontizor Io correcfo Ìmplementoción y
f uncionomiento de /os meconismos de/ Servicio
Profesionol Elecforol, conforme o /os disposiciones
consfifuciono/es, /ego/es y estotutorios, osí como suielos
o /o disponibilidod presupuesfof y

ll. Supervisor en coordinocíón con e/ Órgono de En/oce
que paro tol efecto implemenle e/ Conseio Esfofol, el
correcto desorrollo de /os meconismos de Se/ección,
/ngreso, Copocifoción, Profesionolizocion, Promoción,
Evoluoción, Combios de Adscripción y Rofoción,
Permonencio, /ncentivos y Discip/ino de/ persono/
odscrifo ol lnsfif ut o More/ense.

1...1

XV. Que el ortículo 98 del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del

Secrelorio Ejecutivo del Instituto, expedir los nombromientos del person

delServicio, que hoyo ocordodo el Consejo Estotol previomenie, con bose

en los procedimientos estoblecidos en el Reglomenfo lnterior.
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XVl. Que el ortículo 37ó del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol y de lo romo odministrotivo, estoblece lo siguienle:

t..l
Arlículo 376. Corresponde ol órgono superior de
dirección en codo OPLE y o sus integrontes:

l. Observor los disposiciones generoles, reglos,
lineomientos, criterios y formotos relotivos ol
Servicio que estoblezco el lnstituto, en
ejercicio de lo rectorío que le confieren lo
Constitución, lo Ley, el presente Estotuto y
demós normotivo oplicoble;

ll. Determinor lo integroción de lo comisión de
seguimiento ol Servicio con corócter
permonente, que seró responsoble de
gorontizor lo correclo implementoción y
funcionomienio de los meconismos del
Servicio, bojo lo rectorío del lnstituto y
conforme los disposiciones de lo
Constitución, lo Ley, del presente Estotuto y
demós ordenomientos oplicobles;

lll. Supervisor el desempeño del Servicio en el
OPLE;

lV. lnformor o lo DESPEN sobre el desorrollo de
los octividodes relotivos ol Servicio en el
ómbito de su competencio, conforme o lo
previsto por este Estoluto y demós
normotivo oplicoble:

V. Reolizor nombromientos, oscensos,
promociones o octos en términos de los
disposiciones esfoblecidos en el presente
Estotulo y demós normotivo oplicoble;

Vl. Hccer cumplir los normos y procedimientos
relotivos ol Servicio en los OPLE, osí como
otender los requerimientos que en eso
moterio le reolice el lnstituto;

Vll. Designor ol órgono de enloce que otiendo
los osunios del Servicio, en los términos del
presente Estotuto;

Vlll. Determinor en el presupuesto del OPLE el
monto requerido poro lo operoción de los
meconismos del Servicio en el orgonismo, y

lX. Los demós que resulten oplicobles, de
ocuerdo con lo Constitución, lo Ley, el
presente Estotuto y demós normotivo que
emito el lnstitufo en lo moterio.

t...1

XVII. EI ulo 3ZB del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

onol de lo romo odministrofivo, señolc lo siguiente:
tM?EpAc/cEE/212t2023 evl pRESENTA u s¡cn¡rnníe EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEt tNsftrulo MoREIENsE DE pRocEsos
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Artículo 378. El Servicio en los OPLE tiene por objeto:

l. Dor cumplimiento o los fines de los OPLE, osí
como ol ejercicio de sus otribuciones,
conforme o los principios reclores de lo
función electorol;

ll. lmpulsor entre sus miembros lo leoltod e
identidod con los OPLE y sus objelivos
institucionoles, poro el fomento, respeto,
protección y gorontío de los derechos
político-elecioroles de lo ciudodonío, y

lll. Proveer o los OPLE de personol colificodo.
t..l

XVf ll. Así mismo, el ortículo 379 del Estotuto del Servicio Profesionol Eleciorol

Nocioncl y del Personol de lo romo odministrotivo, señolo lo siguiente:

t...1
Arfículo 379. El Servicio en los OPLE deberó opegorse
o los principios recfores de lq función electorol y
bosorse en:

l. lguoldod de oportunidodes;
ll. Mérito;
lll. No discriminoción;
lV. Conocimientos necesorios;
V. Evoluoción permonenie;
Vl. Tronsporencio de los procedimientos;
Vll. Rendición de cuentos;
Vlll. Poridod e iguoldod de género;
IX. Culturo democrótico;
X. Un ombiente loborol libre de violencio, y
Xl. Respeto o los derechos humonos.

t...1

XlX. El ortículo 380 del Estoiuto citodo, nos indico que el Servicio en el

Sistemq de los OPLE dolqró de personol colificodo o su eslructuro o trovés

de lo instrumentoción de los meconismos contenidos en dicho

ordenomiento.

XX. Que el ortículo 383 del Esiotuto mencionodo estoblece que los y los

miembros del Servicio en los OPLE deberón:

t...1
Contor con el perfil profesionol, los competencics y
vococión de servicio poro desempeñor el Oorgo o
puesto; rl*--. ,.
Desorrollor un sentido de identidod y pertenencio ol
Servicio;

h¡üù¡b Hmlsns
ú Proc¿t¡r E¡rclordoa
y PrrldDrdôn Oudrdlm
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lv.

Desempeñorse odecuodomenie enfocóndose
hocio el logro de los resultodos y o lo innovoción;
Conducirse conforme o los principios rectores de lo
función electorol, dentro y fuero de los OPLE, y
Orgonizor con eficocio y eficiencio los elecciones y
montener un vínculo de confionzo con lo sociedod
t...1

XXl. Por consiguiente, el ortículo 389 del referido Esiotuto, nos señolo los

cousoles oor los oue se ouede oeneror uno voconie en los miembros del

Servicio en los OPLE:

t..l
Artículo 389. Uno voconte es lo plozo de un corgo o
puesto del Servicio que esté desocupodo por
cuolquiero de los cousos previstos en el ortículo 434 del
Estotuto, o olguno de los siguientes:

il.

Por oscenso, rotoción o combio de odscripción
de uno o un miembro del Servicio dentro de un
OPLE;
Por incorporoción de un corgo o puesto ol
Servicio, o
Por creoción o incorporoción de uno plozc ol
Servicio.

il1.

XXll. Asimismo el ortículo 390 del Estotuto citodo, estoblece que lo
ocupoción de plozos del Servicio ol interior de codo OPLE podró llevorse o

cobo por lo vío del ing reso, o trovés del Concurso Público o incorporoción

temporol, medionte el meconismo de rotoción o por los procedimientos

de combios de odscripción, reingreso y reincorporoción ol interior del

orgonìsmo. En oquellos OPLE que cuenten con un sistemo de oscenso, lo

ocupoción de plozos vocontes podró reolizorse o trovés de un certomen

inlerno en concordoncio con lo estoblecido en el Libro Tercero del Estotuto

y los lineomientos en lo moterio que emito el Consejo Generol del lnstiluto.

ll. El ortículo 39,l. Del multicitodo Esiotuto determino que lo persono

iitulor de lo secretorío ejecutivo de codo OPLE expediró los nombromientos

o los y los nriembros del Servicio con el corócter que les correspondo,

prevr o ocu que ol efecto odopte el órgono superior de dirección:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2tz/2oß auE pRESENTA tA sEcner¡ríl EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAr Et EctoRAt DEr tNsnfuto MoREIENsc DÊ pRocEsos
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I

t. Quien ingrese ol Servicio medionte Concurso
Público, reingrese o se reincorpore ol Servicio
recibiró un nombromienio como miembro del
Servicio en el corgo o puesto respectivo;
Quien seo designodo poro ocupor otro corgo o
puesto recibiró un nombromiento por codc
designoción, y
Quien ingrese ol Servicio medionte incorporoción
temporol recibiró un nombromiento temporol.
El órgono de enloce en codo OPLE deberó
remitir copio de codo nombromiento o lo
DESPEN, dentro de los cinco díos hóbiles
posteriores o su recepción por porte del miembro
del Servicio.

XXIV. Conforme o lo estipulodo en el ortículo 392 del Estotuto del Servicio

Profesionol Electorol y del Personol de lo Romo Adminisirotivo, el cuol

refiere de los y los Encorgodos de Despocho lo siguiente:

1...1
Artículo 392. Lq desiqnoción de uno o un encqrqodo de
despqcho es el movimiento medionte el cuol uno
persono de lo Romo Administrotivo o del Servicio del
OPLE puede desempeñor temporclmente un corgo o
puesfo del Servicio de iguol o moyor nivel tobulor, y

deró únicomente cu n n
tn titc r rcionol oue lo hcrcrrr incliçnencoble

Lq personq lilulor lq secrelqríq eieculivq del OPLE podró
desionor o unq o un encc¡rqodo de desoocho en coroos

slos del Servicio od o
o técnicos por un periodo que no excedq los seis meses.
Lo designoción podró renovorse por hosto dos periodos
iguoles, previo justificoción que motive lo continuidod y
oproboción por porfe de lo junto generol ejecutivo del
OPLE, o en su coso, del órgono superior de dirección.

Lo designoción deberó señolor, invorioblemente, lo
siguiente informoción :

l. Miembro del Servicio o personol de lo Romo
Administrotivo sujeto de lo designoción;

ll. Acfividodes o desorrollor, los cuoles deberón estor
comprendidos en los políticos y progromos del
OPLE;

lll. Los cousos que hogon necesorio lo designaepn y
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IV Periodo específico de designoción en el corgo o
puesto.

Cuondo se trote de vocontes temporoles, lo
designoción de lo persono encorgodo concluiró ol
reintegrorse lo o el miembro del servicio o su corgo o
plesto. En el coso de vocontes definitivos, concluiró o
mós tordor con lo ocupoción del corgo o puesto o
trovés de cuolquiero de los meconismos previstos en el
presente Estotuto.

XXV. En bose o lo señolodo en el ortículo 393 del Esfotuto, lo desiqnqción

de unq E ersono encoroodo de desoocho se horó con el

personol del OPLE que ocupe corqos o puestos inmediolos inferiores o lo
plozo respeclivo.

XXVI. Así mismo, de ocuerdo o lo estipulodo en el numerol 394 del referido

Estofuto, incico que el personol del OPLE que seo designodo como

encorgodo de despocho recibiró los remunerociones inherentes ol corgo

o pueslo corespondiente y seró responsoble del ejercicio de su encorgo,

clebienclo remilir un informc de or^lividrrdcc w ollérmi no de lo cleçionor:ión

deberó reinleqrorse ol corqo o puesto que ocupobo originolmenle.

XXV|l. El ortículo 395 del multicitodo Estotuto refiere que el ingreso tiene

como objetivo proveer o los OPLE de personol colificodo poro ocupor los

corgos o puestos delServicio, con bose en el mérito, lo poridod de género,

lo iguoldod de oportunidodes, lo imporciolidod y lo objetividod, o frovés

de procedimientos tro nsporentes.

XXVlll. Asimismo el ortículo 39ó. Determino que el ingreso ol Servicio

... 
. 
comprende los procedimientos de reclutomienfo y selección de ospirontes

poro ocupor plozos en los corgos y puestos estoblecidos en el Cotólogo

el Servicio o trovés de olguno de los víos siguientes:

t...1
l. El Concurso Público, y
il incorporoción tem porol.
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XXIX. Por su porte, el dispositivo legol 398 del Estotuto determino que, el

ingreso o los cuerpos del Servicio SPEN, procederó cuondo Io o el ospironte

ocredite el cumplimiento de los requisitos estoblecidos en los Constitución,

lo ley, el Estotulo y demós normoiivo oplicoble, los cuoles estorón

orienlodos o cumplir con el perfil del corgo o puesto voconte.

XXX. Es osí, que el numerol 399, del multicitodo Estoiuto del Servicio

Profesionol Eleciorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo

refiere que, es responsobilidod de codo OPLE qclivor el mecqnismo de

ingreso, cuondo tenqo plozos voconles en los términos del referido

Eslotulo.

XXXI. En concordoncio con lo onterior, el ortículo 377 del Estotuto del

Servicio Profesionol, señolo que el órqono de enloce lendró lqs fqcullqdes

siguienles:

t...1
t.

il.

Fungir como enloce con el lnstituto;
ll. Supervisor que se cumplo el Estotuto y
lo normotivo que rige ol Servicio en el
OPLE;
Montener octuclizodo lo informoción de
los y los miembros del Servicio del OPLE;
Prooorcionor o lo DESPEN lo informoción.
documentoción v los ooovos necesorios
oue le oermiton cumolir con sus
olrikrlrcionec de ¡-rìaìratlnat¡^taìrl

orqonizoción v desorrollo del Servicio;
Aoovor en lo inslrumentoción de los

1il.

IV

V
rrra¡^¡rnicnr¡rc l{a calaa ci reso
nrrrfacinn ctlizaeiÁn

^atFta-t¡-tlatâtarrl
promoción. evqluqción. roloción interno.
liluloridod. oermonencio v disciolino. osí
como de los sislemos de combios de

oscensos de ocu
lo normolivo v disposiciones que
defermine el lnstituto v el OPLE. seoún
correspondo;

Vl. Reolizor los notificociones que le solicite lo
DESPEN;

Vll. Proponer o lo comisión de seguimiento ol
Servicio lo incorporoción de corgos o
puestos en función de los necesidodes der-
codo OPLE;
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Su titulor fungiró como secretorio lécnico
de lo comisión de seguimiento del
servicio, y
Los demós que determinen el Estotuto y
su normotivo secundorio.

XXX|l. Finolmenfe, los Lineomientos poro lo desiqnoción de encorqodos de

despocho pcro ocupor coroos y puestos del Servicio Profesionol Electorol

hln¡-innnl r{al cictarnrr rio lnc llrnrrnicrnnc Pr'rhlinnc Locoles ectoro lac

estoblecen en conjunio lo siguienie

t...1
Arlículo l. Los presentes Lineomientos tienen por
objeto regulor el procedimienio con el que
deberó efectuorse lo designoción de encorgodos
de despocho poro ocupor corgos y puestos del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol del sistemo
de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

Artículo 2. Los outoridodes y los Miembros del
Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol de los
Orgonismos Públicos Locoles Electoroles deberón
oplicor y sujetorse obligotoriomente o los
presentes Lineomienios. Los octividodes
relocionodos con lq desiqnoción de encorqqdos
de despocho se horón del conocimienlo de lo
Comisión de Seouimienlo ol Servicio v de lo
Dirección Eieculivo del Servicio Profesionol
Eleclorol Nocionol. oor medio del óroono de
Enloce en los OPLE.

Artículo 5. Lo designoción de encorgodos de
despocho seró procedente en cuolquiero de los
supuestos siguientes:

l. Cuondo exislo un cqroo o oueslo voconte del
Servicio que requiero ser ocuoodo de monero

il.

inmedioto:
Cuondo o un Miembro del Servicio se le hoyo
outorizodo lo Disponibilidod;
Cuondo un Miembro del Servicio hoyo sido
designodo como encorgodo de despocho en
otro corgo o puesto del Servicio, o
Cuondo ol Miembro del Servicio se le hoyo
designodo o comisionodo poro otender los
funciones inherentes o un corgo de lo Romo

ilt.

inistrotivo o poro octividodes específicos
ncu lodos ol OPLE

AcuERDo tnplpAc/cEE./21212023 euE pRESENTA rA sEcR¡rrní¡ utcunv¡ At coNsEJo EsTAtAr Er.EcToRAr DEr rNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡t¡ltct¡¡ctóH cTUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡¡s¡óN EJEcuftvA pERMANENTE DE SEGUTMTENTo Ar. s¡Rvtcto pnotestoNAr
EtEcToRAr. NAcloNAt, 

^ 
EDIANTE Et cuAr sE DËsrGNA r.r tlc¡rclouníe DE DEspAcHo oe n coono¡¡¡ecróH o¡ onclHIz¡c¡óx et¡ctot¡t o¡t

s¡¡vtcto ¡no¡¡srorar ¡ucronnr ¡¡¡ctoH¡t. ¡oscnnl e t¡ otn¡cc¡ó¡¡ ¡¡rculvl ot one¡
coMrcrAt, eH rÉnn¡¡Hos DE tos uNEAMIENlos pARA tA ors¡e ¡¡lctót¡ o¡ ¡NcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEs¡os DEt sEnvtcto
pRoFEstoNAt ELEcroRAr. NAcroNAt EN Et ststEMA DE to! oRGANrsMos rúgLtcos tocAtcs EtEcloRAtEs.

Página 32 de 46



t
rmpe
hrilülûlb*n
.l Prlcar6 ghóo.dt
!Prrlld'ldô¡Clúùtn

CONSEJO
ESTATAT

EtECÏORAL

LoArtículo 8.
an¡rrr¡rn¿{rrc

AC U ER DO rM PEPAC/ CEE / 21 2 / 2023

nroÞueslo de desionoción de
¡la r.lacnrra ho fa?ãÀ?^

preferenfemenle, en personql del OPLE que ocupe
corqos o puestos inmed¡olos ¡nfer¡ores q lo plqzq
que seo ocupodo por eso víq. En lo propuesto no
podrón ser considerodos los prestodores de
servicios controtodos por honororios.

Artículo 11. Seró responsobilidod del funcionorio
que solicite lo designoción de encorgodos de
despocho, osegurorse que los personos
propuesios cumplen con los requisitos previstos ol
efecto en lo normoi¡vo oplicoble, sin perjuicio de
que el Órgono de Enloce hogo lo verificoción
correspondiente y,en su coso, soliciie informoción
odicionol ol propio requirente o o clguno óreo del
OPLE. Lo Comisión de Seguimiento ol Servicio y lo
DESPEN podrón solicitor lo informoción que
estimen pertinente.

Arlículo 12. Los personos tiiulores de los óreos
ejecutivos y técnicos del OPLE deberón solicitor,
por oficio o lo persono titulor de lo Secretorío
Ejecutivo, lo ocupoción de corgos y puestos o
trovés de un encorgo de despocho, ocreditondo
el cumplimiento de los requisitos previstos en el
oriículo ll de los presentes Lineomientos según
correspondo.

El oficio de solicilud deberó contener lo siguiente
informoción:
L Denominoción del corgo o puesto;
ll. Adscripción que hobró de ocupor lo persono
propuesio;
lll. Fecho o portir de lo cuol se requiere lo
designoción;
lV. Justificoción que ocredite lo necesidod de lo
urgente ocupoción del cCIrgo o puesto, de
conformidod con los ortículos 392 del Estotuto y 7
de los presentes Lineomientos.
V. En su coso, lo justificoción cuondo no se
observe el orden de preloción previsto por el
ortículo 9 de los presentes Lineomientos.
Los solicitudes deberón ser remiiidos en un plozo
mínimo de siete díos hóbiles previos, o lo fecho en
que surtiró efectos lo designoción, por lo que no
se gestionorón oquellos que se encuentren fuero
de este plozo, solvo cosos excepcionoles donde
se ocredite lo urgencio de lo ocupcción.

Artículo 1ó. En oquellos cosos en que se hoyo
determinodo lo viobilidod de los encoroos de.\

AcuERDo IMPEPAc/cll/212/2o2s euE pRESENTA La srct¡llníl EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNslfuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡n¡lctplclót¡ C¡UDADANA euE EMANA ot t¡ co¡ilslóH ËJEcuTtvA pERMANENTE DE SEGUTMTENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt
ELEcIoRAL NAcloNAt, MEDTANTE Et cuAr. sE DEsrcNA u r¡¡clncaounít DE DEspAcHo or le coonorHrcróH or one¡Hrztclór.¡ ¡r.¡cron¡t oe L

s¡¡vtclo ¡nor¡sloHlt ¡t¡clon¡r HactoHru. aoscnr¡a r ra orntcctóH r¡¡curvl o¡ onç¡Hlzac¡óH i ¡lniíoój ¡õläcoloJrslÈõLe¡Ho
coMrcrar.. ¡H tÉn¡urr.los o¡ tos u¡'¡e¡¡ute¡¡ros pARA tA DEstG¡¡¡c
PRoFEstoNAt EtEcroRAt NActoNAt EN Et ststEMA DE t os oRGANtsMos ¡úsLtcos tocArEs Et EctoRAtEs.
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despocho, lo designoción se outorizoró medionte
oficio firmodo por lo persono titulor de lo
Secrelorío Ejecutivo en el OPLE; los movimientos
respectivos se horón del conocimiento de lo
Comisión de Seguimiento y de lo DESPEN, en un
plozo móximo tres díos posteriores o su

designoción.

Arlículo 17. Los encorgos de despocho tendrón
uno vigencio móximo de seis meses y podró
renovorse hosto por dos periodos iguoles, previo
justificoción que molive lo continuidod.

Artículo 18. A fin de gorontizor que lo instoncio
odministrotivo del OPLE cuente con los elementos
necesorios poro llevor o cobo los movimientos
odministrotivos inherentes o los encorgos de
despocho, éstos serón concedidos
preferentemente, con efectos o portir del dío
primero o dieciséis del mes colendorio conforme
o lo fecho de recepción de lo solicitud.
t..l

XXXI¡1. En mérito de lo onterior, y con bose en lo expuesto en los ortículos

7 ,8,11 ,12,16, 17 y lB de los "lineomienfos para lo designoción de encorgos

de despocho po,rcr ocupor corgos y puesfos del Servicio Profesíonol

Eleclorol Nscíonol en el Sisfemo de los Orgonismos Públicos locoles

Elecforqles". y derivodo de lo oproboción del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/147 /2023, osí como lo determinodo en el oficio

IMPEPAC /DÊOVPP/JAVB/005 /2023, recibido de fecho doce de julio de dos

mil veintitrés. signodo por el Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de

este OPLE, en el que solicito lo siguiente:

t...1
... reguiere ser ocupodo de manerrr înmediolo dodo Io
rmporfoncio de los trobojos gue ocfuo/mente se reolizon
poro lo orgonizoción de/ proceso e/ecforol locol que
fenemos en puerto. Por eslo rozón y en estrìcto opego ol
ortículo 12 de los lineomíenfos poro la designoción de
encorgodos de despocho pctrct ocupcrr cargos y puesfos
del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol del sisfemq de
los Orgonismos PúblÍcos locoles Elecforoles, so/icifo
respefuosomenfe su vo/ioso opoyo poro que fengo o bien
giror sus omob/es inslrucciones a lo Subdirección de
lncorporocion y Normotividod de /o UISPE poro hocer el

AcuERDo tMpEpAc/cEEt2¡212023 euc pRESENÌA r.r secneilnín EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ranrc¡¡ecróH cTUDADANA eu¡ EMANA o¡ tt co¡r¡¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEcu¡MtENTo At stRvtcto pRoFEstoNAr

ELEcToRAT NAcroNAr, MEDTANTE Er cuAt sE DESIGNA n r¡¡cl¡oeouní¡ DE DEspAcHo og u coonorHlctóH o¡ onoeHrz¡ctóH euc¡onal orl
s¡nvrcro ¡norriror'llt ¡t¡cro¡¡t HlcloHat. toscntta ¡ n orne,ccróx ¡recutrve or oneaHrzlcrór'¡ y ptnroos roúrrcos or ¡s¡r ónG¡¡¡o
comlctAt. EN IÉRMtNos DÉ ros UNEAMTENToS pARA rA DEstGHec¡óH or eHc¡Rcos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERv¡cto
pRoFEstoNAt EtEcToRAt- NAcloNAt EN Ër srstEMA DE tos oRcANtsMos ¡úst¡cos tocAtEs EtEcToRAtEs.
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El énfcsis es nuestro.

De lo onterior, tomondo en consideroción que medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAM A/1863/2023, dirigido o lo Encorgodo de Despocho de

lo Dírección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol el lnstituto Nocionol

Electorol, medionte el cuol se solicitó lo verificoción de lo viobilidod

normotivo correspondiente o uno propuesto de designoción de

encorgodurío de despocho en el corgo de lo Coordinoción de

Orgonizoción Electorol, odscrito ol lnstituto Morelense de Procesos

Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, siendo o fovor del ciudodono

Licenciodo Anlonio Quezqdo Serrono, lo cuolfue considerodo procedente

lo designoción del citodo Licenciodo, por lo Directoro de lo correro

Profesionol Electorol, o trovés del oficio INE/DESPEN/DCPE/020/2023, de

fecho veintiocho de julio de lo presente onuolidod.

Lo onterior, de conformidod con lo estoblecido en el Estotuto del Servicio

que rige los designociones de encorgos de despocho poro el Sistemo

OPLE, y de formo porticulcr, en bose o los Lineomientos que nos

proporcionon los siguientes directrices numéricos poro tol efecto:

t...1
Artículo 392. Lo designoción de uno o un
encorgodo de despocho es e/ movimiento
medionte e/ cuol uno persono de Io Romo
Admtnistrotivo o de/ Servício de/ OPLE puede
desempe ñor temporolmente un corgo o puesf o del
Servicio de iguol o moyor niveltobulor, y procederó
únicomente cuondo exisfo una justificoción
instituciono/ que lo hoga indispensoble.

Lo persono iilular la secrelaríq eieculívo del OPLE
podró desionor o uno o un encaroodo de
desoocho en cdroos o ouesfos del Servício
odscrifos o sus órqanos eiecufivos o fécnicos Dor un
naria¡{a ?tt te no excedo lac caic mÀeac Lo
designoción podro renovorse por hosfo dos
periodos iguoles, previa justificoción que motive la
continuidad y aproboción por porte de Io junto
generol ejecutivo del OPLE, o en su cosö, de/
órgono superior de dirección. \','

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2r2/2023 eúE pRESENtA rA sEcRrrrnír r¡rcut¡v¡ At coNsEJo EsfAlAr ELEcroRAr DEr rNsTuuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v eannclp¡ctóH CTUDADANA euE EMANA o¡ r.l colr¡t¡srót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGurMrENro Ar stRvrcro pRorEsroNAr
EtEcToRAt NAcroNAt, MED¡ANTE Et cuAL sE DESTGNA L¡ ¡Hc¡ne¡ouníe DE DEspAcHo or r.l coonor¡rlcrót¡ o¡ onot¡¡tz¡ctó¡¡ e lectonel oe¡-
stnv¡clo ¡nor¡sloNA[ tttcton¡t Nlcto¡.¡lL. ¡oscn¡re I Le otnrccló¡¡ t¡tcullv¡ or oncl¡trzlcró¡¡ v ¡ennoos potíncos oe este ónea¡¡o
coM¡clAt-¡HrÉnm¡¡.¡oso¡t.ójt.¡t.¡¡amI¡¡¡losPARAtADEslGlec
pRoFEstoNAr E[EcToRAt NActoNAt EN Et ststÉMA DE tos oRGANtsMos ¡ú¡ttcos tocALEs EtEcToRAtEs.
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Lo design ocion deberó seño/o¿ invorioblemente, lo
siguiente inf ormoción:

I. Miembro del Servicio o persono/ de /o Romo
Administrofivo sujefo de /o designoción;
il. Actividodes o desorrollor, /os cuo/es deberón
esfor comprendidos en /os políticos y progromos
del OPLE;
///. Los cousos que hogon necesorio lo designoción,
Y
IV. Periodo específico de designoción en el corgo
o puesfo.

Cuondo se trote de yoconfes femporoles, Io
r-lccirlnrrr^íón dp r)êrçôn r-rtrrtrtclrt r-r'¡nr-lt irá nllo oen

o
o puesfo. En el coso de yoconfes definitivas,
concluirá o mós tordor con lo ocupoción del corgo
o puesfo o trovés de cuolquiero de los meconismos
previsfos en el presenfe Esfofufo.

t. l

El énfosis es nuestro

Asimismo, el ortículo Zo de los Lineomientos poro lo
designoción de encorgodos de despocho poro
ocupor corgos y puestos del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol del Sistemo de los Orgonismos
Públicos Locoles Electoroles, preciso lo siguiente:

Artículo 7. Lo designoción de encorgos de
despocho procederó cuondo exisfo un corgo o
puesfo voconte en e/ Servicio que requiero ser
ocupodo de monero inmediofa, o bien Io persono
de/ Servicio se encuenfre en /os siguienfes
supuesfos:

Cuenfe con ltcencio, Iicencio médrco o se /e
hoyo o ut orizodo Disponibilidod.

Lo viobilidod de otorgor un encargo de
despocho poro /os cosos donde se hoyo
otorgodo uno /icencio dependeró de /os
disposiciones normofivos y odministrotivos de
codo OPLE.

ryr/ fste suspendido con motivo de uno medido
-,-_J

7 
precoutorio o de uno sonción.

AcuERDo tnpÉpAc/cÊE/212/2023 eul pRESENTA t¡ s¡cn¡taní¡ ElEcurvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNslt¡uro moRErENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v penrcrrrcró¡¡ cIUDADANA euE EMANA or r.r colursróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEcurMrENTo Ar sEnvrcro pRoFEsroNAr.

lËiü¡þHüdm
ó P¡ocs¡lr Elrctonhr
y Príl@lônClldr&r¡¡

EI.ECTORAI. NACIONAL, MEDIANTE ET CUAI SE DESIGNA I.A

coMlctAt. EN DE tOS I.INEAMIENIOS PARA LA

AC U E RDO TMPEPAC/ c.EE / 21 2 / 2023

DE DESPACHO DE I.A

DE ENCARGOS DE DÊSPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEI. SERVICIO

tl

t.

pRoFEstoNAr. EtEcToRAt NActoNAt- EN Er srSTEMA DE ros oRGANtsmos ¡ú¡ttcos [ocArEs ErEcroRArEs.
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til Ocupe un encorgo de despocho en otro
corgo o puesfo de/Servicio.

Ocupe un encargo o comisión poro otender
/os funciones inherenfes o un cargo de Io
Romo Administrotivo o para ocfividodes
específicos de/ OPLE.

En cumplimiento o lo estipulodo en el numerol 392 del Estotuto citodo, los

doios del funcionorio que se propone, osí como los oclividodes o

desorrollor, y el periodo específico de designoción en el corgo o pueslo,

son los siguientes:

De monero que, los funciones encomendodos o su corgo, en

Concordoncio con los funciones estoblecidos de lo Cooidinoción de
i-_,t...

tl

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/212/2029 euE pRESENTA t¡ s¡cnetrníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRET.ENsE o¡ rhoc¡sos
EtEcroRAtEs v r¡nttcl¡tctót'¡ CIUDADANA euE EMANA oe ta co¡¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENfo At sERvtcto pRoFEstoNAt

EtEcToRAt NAcroNAL, MEDTANTE Et cuAr sE DESTGNA r-¡ ¡rucrncrouníA DE DEspAcHo or n coonorruecró¡¡ o¡ one¡HtzecróN rLec¡onat ott
sERvtclo pRoFE roNAt EtEcToRAt NActoNA!- ADScRTTA A rA prREccróN EJEcUÏvA DE oRGANtzAclóN y pARÏDos políTtcos DE ESTE óRGANo
comtctAt, EN rÉRMtNos DE tos UNEAMIENTos pARA L¡ orsrc¡¡rcró¡¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERV¡cto
pRotEstoNAt EtEcToRAt NActoNAL EN Et stsrEMA DE Los oRGANtsMos púaL¡cos LocALEs EtEcloRAtEs.

Periodo específ¡co de

designoción en elcorgo

o puesfo

Del 21 de ooosto de

dos mil veintitrés ol 2l

de febrero de dos mil

veinlicuqlro. de

conformidod con lo

previsto por el ortículo

392 del Eslotuto,

segundo pórrofo (por

un período que no

excedq los seis meses,

lo designoción podró

renovorse por hosto

dos periodos iguol "ra

ó MESES

Corgo o puesto

q ocupor

Encorgodo

despocho de

Coordinqción

Orgonizoción

Eleclorol

de

lo

de

Administrolivo

Nombre delfuncionorio

Perfenecienle o lo Romo

Quezodo Serrono

AnlonioLicenciodo
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Orgonizoción Electorol, estoblecidos en lo cédulo de identificoción del

corgo o puesto que se estoblece en el Cotologo de Corgos y Puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo OPLE, lo cuol contiene

los siguientes especificociones y funciones que deberó reolizor el

ciudodono Licenciodo Anlonio Quezodo Serrono, como Encorgodo de

despocho de lo Coordinoción de Orgonizoción Eleclorql, odscrilo q lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos de este órgono

comiciol, en los lérminos que q conlinuoción se delollon:

Técnica /Tåcnico de Organización Ëlecloral

Órgano Ëjecutivo o Técnica Responsable de la Organización Ëþctoral

OPLE

Función Técnica

Coordinadora / Coordinador de Organizaciön Electoral

OPLË

sr

Constitución Polftica de los Ëstados Unidos Mexicano*, Artfcr,¡lo 41,
segundo pánafo, Basa V, Apârtâdo C, numarates 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 1'1,
inciso b ; Lay General de lnstituciones y Pmcedimiontoo Ëleclorales,
ArtlculqE9S, numerales'ly2;lt{ numeratl, incisoâ, ê,f , g, h, k l,
m, n, ñ, o yq ; æ1 numeral 3, 202 numeral 1 y 2Mnumeral 1,

Que se øordinen y supervisen las funciones de organización de los
cornicios locales concunentes y extraordinarios y, en su cäso, los
mecanismos de pañicipación ciudadana local, con base en la
nonnalividad vþente para la celebración periódica de las elecciones,
garantizando a los ciudadanos de la entidad federativa elejercicio de lm
derechos polltico elec{orales.

Qecutar y dar seguimiênto a la implementaciôn ds los procadimientos
que forman parte del proæso electoral local para verilicar quê su
desanollo se ãpegus a las disposiciones normativ¿s y se cr.rmplan los
objetivos institucionales.

Vedficar la integración, instalación y funcionamiento de loo Oonsejoa
üistritahs y, ên su caso, Municipales electorales, para los procesos
electorales bcales y los de participación ciudadana, cuando
corresponda.

Dar seguimiento a los acuerdos y disposiciones relativâs a la
coordinación ron êl Instituto Necional Electoral resp€cto dê lâ
organizacíón del Proceso Ëlectoral Local, asf comÕ âpoyar en la
elaboración de los informes qüÊ al efesto haya que rendir anto la Unidad
Técnica de Vincr¡leción con los Õrganismos Priblhos Locales.

Apoyar en la elaboraciön deldiseño y dar seguimbnto a la producdón de
la documentacíón y matedales efectorales para las olecciones locales y,
en su eâ$), bs rslativos a mecanisrnoe de participaciôn ciudadanâr corì
bsss en la legislación localy en los linsamíentos que al efecto emita el
lnstituto.

pRoFEsroNAL EtEcToRAL NAcroNAr EN Et stsTEMA DE ros oRGANrsMos ¡ú¡ttcos rocArEs EtEcToRAtEs.
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Oar seguimiento a los tråmites para la recepción de solicitudes de los

ciudadanos que quieran participar como observadores electorales y, en

su caso, de mecanismos de participaciôn ciudadana en el ámbito local y

apoyar en l¿ inslrumentaciún de cursos de æpacitacién, con el f¡n de

posibilitar el *jercicio de los derechos polÍticos y electorales, asi corlo a
la recepción de los infcrmes correspondientes.

lntegrar la información de las soliciludes de acreditación pâra

observadores electorales, asf çomo de los representantes de los partidos

polÍticos anle mesas directívas de casilla y generales, para su

incorporación a los sistemas informáticos del lnstituto Nacional Electoral.

Apoyar y dar seguimiento a los reconidos y visitas de examinación a los

lugares donde se inslalarån las casillas eleclorales, con los órganos

desconcentrados del lnstiluto Nacional Ëlectoral.

Dar seguimiento a la instalación y operación de las bodegas y de los

espacios de custodia, así como a los procedimientos para la recepción,

resguardo, conteo, sellado, enfajillado y distribucion de la documenlación

y materrales elcctorales a los presidenles de mesa directiva de casilla.

Coordinar y supervisar la ejecucion del Sistema de lnlormación de la

Jornada ilectoral {SlJË)o equivalente, pära dar cuenla de la rnformación

que se genere el dÍa de la Jornada Electoral sobre aspectos tales como

la instalación e integración de mesa$ directivas de casilla, presencia de

representantes de partidos políticos y de observadores eleclorales,

tncidentes que pudieran suscitarse y, en su ca$o,operar la logistica para

la recopilación de informacién requerida en sonleos rápidos.

Dar seguimiento a la recolección de la documenlacion y expedienles de

la casilla pâra su entrega a los Conse.ios Distritales y, en su caso,

i/unicipales electorales, en términos de lo establecido en las

rslaciones loøles.

Dar seguimiento al cómputo de los resullados de las elecciones y. en su

caso, de los procedimientos de parlicipación ciudadana en el ámbilo

local. para garantizar la emisién de los resultados y declaracion de

valide¿ de las eleçciones correspondienles. ../

Dar seguimiento a la destrucción de la documenlacrón y materiales

eleclorales utlli¿ados y sobranles de los procesCIs eleclorales locales

ordinarios, extraordinarios y, en su ca$o de participación ciudadana. así

e0m0 el confinamiento de lfquido indeleble.

Fflilfl0ila

FU¡¡CION 6

Fultctffir

FUNCtof't8

tur{ü0r{s

FUt{Cl0f¡'t0

a,

AcuERDo tupÉpAc/cEE/212/2023 euE pREsENIA L¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcr.,TrvA Ar coNsEJo EsTAIAI EtEcToRAt DEt tNsfnulo MoREtENsE DE pRocEsos
ELECToRAIES v p¡nr¡cl¡¡ctó¡l CIUDADANA euE EMANA o¡ l¡ col¡tstóN ÊJEculrvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVtcto pRotEstoNAL
ELEcToRAt NActoNAt, MEDIANIE Et cuAr sE DESTGNA LA e¡,¡c¡nceounía DE DEspAcHo or r,¡ coonorruacró¡r o¡ one¡¡rz¡cróN ¡L¡cton¡l o¡L
sERvrcro pRoÍEstoNAt eLrcton¡l ¡r¡croru¡r. roscnr¡ ¡ Le o¡nEccló¡r ¡Lrcu¡v¡ o¡ onc¡¡,¡rz¡cróru v ¡¡nr¡oos poLírtcos oe esr¡ ónc¡Ho
ffilNEAMlENTosPARAtADEslGNAcloNDEENcARGo5DEDEsPAcHoPARAocUPARcARGosYPUEslosDErsERVlclo
pRotEsroNAr. EtEcToRAt NActoNAr EN Er- srsTEMA DE tos oRGANtsMos púslrcos rocALEs ErEcroRArEs.
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Dar seguimienlo a la elaboración de la esladlstica de las elecciones
locales ordinariag, esraordinarias y, en srJ caso, de los procedimientos
de participación ciudadana para su procêsamiento, análisb ydifusión, asf
como su remisión al área correspondiente del lnslituto Necional Ëlecloral,
para su integración a la esladlstica nacional.

Requisitos ac¿dómicos

Ëducación Media Superior

tertlTcado

Prcferentemente Ëconðmico-Administraliväs

hrqul*ltoo d* g:C¡tton*¡ Prola¡ion¡l

1 añoa sn loc riltimor 10 añqc.

Grado de tlomlnlo

1

2

llpo de Gompetoncla

Visiôn lnstitucional

Ética y Responsabilidad Administrativa

Grado ds 0omlnlo

1

1

Tlpo de Compotancla

Trabajo en Equipo y Redes de Colaboración

lnnovación

Grado ds Domlnlo

1

1

I

Tipo de Competencla

Almacenamiento de Ðæurnentaciön y il,laterial tlectoral

Seguirniento de Planes, Programas y proyectos

Procesamiento lnfonnático

Por consiguiente, el ciudodono Licenciodo Antonio Quezodo Serrono. deberó

lizor oquellos funciones encomendodos por el superior Jerórquico Titulor de

lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos del lnstituto

Morelense ,le Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidoc con el ortículo 392, del Estoiuto y 7 de los Lineomientos ooro lo

desiqnoción de encorqodos de desoocho ooro ocuoor coroos v ouestos del

J
acug*6o llv,pEp Ac/cEE/212/2023 euE pREsENTA ¡.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAT ET.EcToRAL DEr. rNsÌrTUTo MoRÊt ENSE DE pRocEsos
*e¡lfoneLrs v ¡¡nrct¡ecróN cTUDADANA euE EMANA o¡ ¡.a conrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE sEGUIMTENTo Ar sERvrcro pRorEsroNAL
¡L¡cror¡l NAcroNAr., M:D¡ANIE Er. cuAr sE DEsrcNA le ¡¡¡cenc¡ouníA DE DEspAcHo oe tr coonor¡¡rcróN o¡ onceNrzrclóN ¡t¡c¡on¡t o¡r
se nvrc¡o enor¡iror'rlL ¡r¡cron¡r ¡l¡cto¡¡at. ¡oscn¡r¡ e Le olnr,cclór.¡ r.lrcuÏlv¡ o¡ one
comrcrAr.. EN rÉRMtNos DE ros [rNEAMrENTos pARA r.A DESTGH¡clót¡ o¡ ¡t¡c¡Rcos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARcos y puEsTos DEt sÊRvlcto
pRotEstoNAt EtEcIoRAt NActoNAt" EN EL srstEMA DE tos oRGANtsmos ¡úsucos tocAIEs Et EctoRAtEs.
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el sistemo de l.'ìran nicmnc Þr'r l-rlinncln.

Locoles Electoroles

Lo onterior se monifieslo, con lo finolidod de fundor y motivor Io incorporoción

del personol ol Servicio Profesionol Electorcl Nocionol bojo lo figuro de

Encorgodo de Despocho, con bose en los requerimientos, que preciso lo

normCIt¡vo del Estotulo del Servicio Profesionol Electorol y de lo Romo

Administrotivo; y los Lineomientos poro lo Designoción de Encorgodos de

Despocho poro ocupor Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, con el

propósito de que lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del lnstituto Nocionol Electorol contoro con elementos poro

pronunciorse sobre el presente ocreditomiento, en específico de los requisitos

estoblecidos en los ortículos 9, l0 y I 1 de los Lineomientos poro lo designoción

de Encorgodos de Despocho poro ocupor corgos y puestos del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles

Electorqles, osí como de los requisilos de ingreso plosmodos en los ortículos 392

y 402 del Estoiuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de

lo Romo Administroiivo; osimismo, de los requisiios estoblecidos en lo Cédulo

de ldentificoción de dicho Coordinoción de Orgonizoción Eleciorol en el

CotÓlogo de Corgos y Pueslos del Servício Profesionol Electorol Nocionol del

Sisiemo OPLE, lo cuol estipulo el perfil que debe cubrir el perfil que se propone,

osí como I oño en los últimos l0 oños como reorr isito de exoeriencio

þrofesionol. Por tonto , con el soporte documentol del funcionorio remitido o lo

DESPEN medionte oficio IMPEPAC/SE/VAM A/1863/2023, se pudo constotor y

verificor que dicho funcionorio cumple o cobolidod con el perfil del corgo o
puesto, dodo lo imperioso necesidod de dorle continuidod o los trobojos,

plozos Ylo términos que implico lo función desorrolloda por lo ciiodo

Coordinoción en el OPLE de Morelos.

Asimismo, con lo finolidod de otender y dor cumplimiento o lo estipulodo en

el numerol l5 de los Lineomientos poro lo designoción de Encorgodos de

Despocho poro ocupor corgos y puesios del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, en

términos del presente documento, este Consejo Estolol Electorot cornluyg.gpe
AcuÊRDo tMP€PAc/cE¡/2't2/2023 euE pREsENIA r.l srcnetenín EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRELENsE or ¡noi¡sos
EtEcToRAtEs Y ¡ln¡rct¡lc¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA ot r-r co¡rnrsróH EJEcurvA pERMANENTE DE sEGUTMTENTo el s¡nv¡c¡o iioi¡tioñÃ-¡
ELEcToRAt NAcloNAt. MED|ANÌE Et cuAt" sE DESTGNA n eHclnclou¡ía DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActóH o¡ one¡¡¡lz¡c¡óH ¡r-¡crontL o¡t
SERVtC¡O pROtESION¡r tttcromr ¡¡¡cloH¡r. losct
ffirNEAMrENrospaRn re o
PRofEsloNAt EtEcToRAL NActoNAt EN Et ststEMA DE tos oRGANtsMos ¡ú¡tcos tocAtEs EtEcToRAtEs.
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el ciudodono Licenciodo Antonio Quezodq Serrono, es lo persono idóneo de

ocuerdo ol perfil requerido en el cotólogo de corgos y puestos del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol, quien se desempeñoró bojo lo figuro de

Encorgodo de Despocho, de lo Coordinoción de Orgonizoción Electorol,

odscrito o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos, y con

bose o los términos del Estotuto delServicio Profesionol Electorol Nocionoly del

Personol de lo Romo Administrotivo, osí como de lo normotivo secundorio que

rige cl mismo, como lo son los Lineomientos poro lo designoción de

Encorgodos de Despocho poro ocupor Corgos y Puesfos del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo OPLE.

Por lo onteriormente expuesto, es evidente que se cumplen con los requisitos

señolodos por lo ley de lo moterio, del cuol lo Dirección Ejecutivo del Servicio

Profesionol Electorol confirmo v do visto bueno resoecto del funcionorio oue

çê r'l ^^nÃ n *rnr¡Ác Àal ¡ilnÀn nfinin INE D EC P Et¡ /tlr^Dtr l^i^ lrr^44

AC U ER DO TMPEPAC/ CEE /21 2 / 2023

CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTIÌUIO MOREI.ENSE DE ?ROCESOS
EJECUIIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO At SERVICIO PROFESIONAT

y en ese

entendido, el ciudodono propuesto poro ser designodo como encorgodo de

despocho de lo Coordinoción de Orgonizoción Electorol del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol de este lnstituto Morelense, reúne los requisitos

poro ser designodo en el corgo, ounodo o que derivodo de los requisitos del

perfil, del cotejo y soporte documentol, y verificoción de los mismos, es que se

determino que el ciudodono Licenciodo Anlonio Quezodo Serrono, cuento

con el perfil y experiencio profesionol suficienle, que le permitiró desempeñor

de monero odecuodo y eficiente sus otribuciones, conforme o lo dispuesto

por normotividod electorol vigente.

XXXIV. NOMBRAMIENTO. En virtud de lo onteriormente expuesto, urìo vez que

el presente ocuerdo seo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, el

Secretorio Ejecutivo expediró el nombromiento respectivo del ciudodono

Licenciodo Antonio Quezqdo Serrqno, quien octuolmente se encuentro

. odscrito o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos, como Subdirector

Orgonizoción, poro desempeñor el puesto de Encorgodo de despocho de

lo Coordinoción de Orgonizoción Eleciorol del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol en el OPLE Morelos; por el término de 6 meses, eso es o portir 2l de

oqoslo de dos mil veintitrés ol 2l de febrero de dos mil veinlicuotro o hostq en

Ár'â,f í,îå'rÍt1åî'¿,iHilrïiK,ri;^îrïî1'îr':""îxåî'
ETECTORAI. NACIONAt, MEDIANTE EI. CUAL SE DESIGNA tA ¡I'¡C¡NGAOUNfI O¡ DESPACHO DE I.A

DE tOS I"INEAI,TIENIOS PARA LA DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEI. SERVICIOCOMICIAt, EN
PROTESIONAT Et EcloRAr NActoNAr. EN Er. srsrEMA DE ros oRGANrsmos pú¡ucos tocAt Es ErEcloRAtEs.
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lonlo no seo ocupodo de monero definitivo medionte lislo de reservq del

Concurso P ti tol y como lo señolo el oficio INE/DESPEN/DCPE/01312023

En cuonto o lo percepc¡ón económico, ésto se horó en función con el

Tobulodor de Sueldos oorobodo por éste Orqono Electorol ooro el eiercicio

fiscol 2023 y poro el oño 2024 y en omporo ol ortículo 394, que señolo, que el

personol del OPLE que seo designodo como enccrgodo de despocho recibiró

los remunerociones inherentes ol corgo o puesto correspondiente y seró

responsoble del ejercicio de su encorgo, debiendo remitir un informe de

octividodes. y ol lérmino de lo mismo. se reincoroororó o lo olozo oue

originolmenle ocupobo.

Asimismo, se propone ol Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono, foculté o lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Fincnciomiento y ol Órgono de Enloce en los

osuntos relocionodos olServicio Profesionol Electorol Nocionol, poro que, en el

Ómbito de sus compeiencios, respectivomente, efectué los trómites

correspondienles poro dor puntuol cumplimiento o los determinociones de

este Órgono Colegiodo.

De conformidod con lo onteriormente expuesto, y con fundomento en lo
estoblecido por los ortículos,4l, Bose V, Aportodo C y D, y 11ó, pórrofo

segundo, frocción lv, incisos o) y b), de lo Constitución; 30 numerol 3; ,l04,

pórrofo l, inciso o); 20.|, numeroles l, 3 y 5; 202, nvmeroles 1 y 2:203 numerol

1, incisos o), b) y e), de lo Ley Generol lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; ortículos l, ó3, 65, 66, 67, 71 ,78, frocciones lV, Vll, Vlll, Xl, 83, 84, g0

Ter,98 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; ortículos 376, 377 , 378, 379, 380,383, 389, 390, 391 , 392, 393, 394,

395,396,398,399,y 402 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

y del Personolde lo Romo Administrotivo vigente; esie Consejo Esioiol Electorol

emite el presente:

ACUERDO
PRIMERO. Esto Consejo Estctol Electorol, es compelente poro emitir el

presente proyecto de ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del

mrsmo
\

\,.,.¡-."--,-
CONSEJO ESTATAI EtECIORAt DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIÊNTO AT SERVICIO PROTESIONAI

AcuERDo tM?EpAc/cEE/21212023 euE pRESENTA n srcneteníl EjEcuTtvA At
EtEcToRAtEs v ¡tnlct¡¡ctón CIUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ co¡rntslót¡
EtEcToRAt NActoNAt, MEDIANIE Et cuAt sE DESIGNA n enclnelounín o¡ DESPACHO DE I.A

COMIC¡AI, EN DE I.OS TINEAMIENTOS PARA LA DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA OCUPAR Y PUESIOS DEr SERVtCtO
PRotEsloNAL ELEcToRAt NAcroNAt EN Er. ststEMA DE Los oRGANrsMos púcLrcos LocArEs ELEcÌoRAt"Es.
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SEGUNDO. Se opruebo lo designoción del ciudodono Licenciodo Anlonio

Quezodo Serrono, funcionorio de lo romo odministrotivo, odscrito o lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este Órgono

Electorol Locol, como Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de

Orgonizoción Electorol del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol por un

periodo de ó meses esto es, del 2l de qqoslo de dos mil veintitrés ol 2l de
falrrarn da ¡{rrc rnil rrainlia¡ ¡rrlrrr en términos del Estotuto del Servicio

Profesioncl Electorol Nocionoly del Personol de lo Romo Administrotivo, osí

como de los Lineomientos poro lo designoción de Encorgodos de

Despocho poro ocupor Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, o

re ¡lal ôanar rrcrr Pr'¡Jrliarr tol y como lo señolo el oficio

I N E/D ESPEN/DC P E/O 1 3 / 2023.

TERCERO. Se foculio o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento y ol Órgono de Enloce en los osuntos relocionodos ol

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, poro que, en el ómbito de sus

competencios, respectivomente, efectué los trómites correspondientes

poro dor puntuol cumplimiento o los deierminociones de éste Órgono

Colegiodo.

CUARTO. Se instruye ol Órgono de Enloce notifique el presente ocuerdo ol

ciudodono Licenciodo Antonio Quezodo Serrqno, poro los efectos

conducentes.

QUINTO. Se instruye ol Órgono de Enloce, remito el presente ocuerdo o lo

Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto

Nocionol Eleciorol.

EXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodonc, en

otención ol principio de móximo publicidod.

**,?Ac|cEE/2.l2/2o23QUEPREsENTAtes¡cn¡tlnílEJEcullvAALcoNsEJoEsIATALEtEcToRAtDEtlNsIlIuToMoREtENsEDEPRocEsos
,¿lEcronales v pentrcr¡lc¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡llsló¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEcurmrcNto At sERvrcro pRoFEsroNAl

/ rrrcronel NAcroNAr. MÊDtANrE E[ cuAt sE DEsTGNA t¡ ¡Hc¡nelou¡í¡ DE DEspAcHo o¡ Le coonorHacróx o¡ onclNrzecróx ¡r¡cronlt- orr
s¡nvrclo ¡no¡¡¡roNel a¡cronel ¡¡lcroNnl. loscnrrr n u orn¡ccrór r¡¡curv¡ oe oner
comtctAt, r¡¡ rÉnrnt¡¡os DE Los uNEAMtENTos pARA [A o¡
pRorEsroNAr. EtEcroRAr NAcroNAr EN Er. srsTEMA DE Los oRGANrsMos púeucos rocArEs ErEcroRAtEs.
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NO,

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos El

celebrodo el dío dieciocho de ogost

ectoroles y Porticipo Ciu

cotorce horos con once minu

MTRA. M GALL JORDA M.E .V R ANTONIO
ARURI QU¡SIRA

CONSEJERA PRESIDENTA s RET O EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORAL

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

odelo

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POTITICOS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERATTA OO¡¡TZ LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PART¡DO REPRESENTANTE DEL PARTIDO .

ACCIóN NAC¡ONAL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT
-' ,J'

AcuERDo tmpEpAclcEÊ/212/2023 euE pRESENTA u secnellníl H¡curvA Ar coNsEJo EsrArAr. EtEcfoRAt DEt tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRArEs y renrct¡rctóH cTUDADANA euE EMANA or n conrsrór.¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE SEGUTMTENTo Ar sERvrcro pRoFEsroNAr.
ELEC¡oRAL NActoNAt, MED¡ANTE Et cuAt sE DEstGNA r.l ¡r.¡ctnGeounít DE DEspAcHo o¡ te coonolHtclóN o¡ onGlHrzecró¡¡ rt¡ctontt ott
sERvrcro pRotEstoNAt EtEcToRAr NAcroNAr. ApscRtTA A t-A DrREccróN EJEcuilvA pE oRGANrzacróN y pARTtDos poríÍcos pE EsrE óRGANo
ffitNEAMtENTos pAR¡ ra o¡storuc
PRotEs¡oNAt EtEctoRAt NAcroNAr EN Er srsrEMA DE tos oRGANrsmos ¡úcucos l-ocArEs EtEcToRAtEs.

ilrés,n
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LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE TVTÉXICO

c. oscAR J|RAM VÁZQU¡Z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. JosÉ rsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soctAL

AC U ER DO rM PEPAC/ CEE / 21 2 / 2023

C. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO. . MORENA
ù¡r.

.\rl. I
r. . t

C. ELIZABETH CARRISOUA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

AcuERDo tnplpAc/cEE/2't212023 euE pRESENTA t¡ secnneníe EJEcultvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEr. tNsTtTuIo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs v¡anrtctracrólr CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡¡stó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE sEGurMrENTo At sERv¡cto pRotEstoNAt
ErEcToRAr nÃcro¡¡nl, MEDTANTE Er cuAr sE DESTGNA te ¡¡¡c¡¡e¡ouníe DE DEspAcHo or r.l coonor¡nc¡ór.¡ o¡ o¡o¡Ntz¡c¡óN ¡t¡ctonat og.
srnvrcro ¡nor¡¡roHet rt¡cton¡t HtctoHel. aoscnrrl r le ornEccrót'¡ t¡¡cuttvt o¡ onol
coMrcrAt, ¡t¡ tÉnm¡Hos DE tos UNEAMIENToS pARA t A DEstGHtcróH ot ¡xceRGos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERVtcto
pRotEstoNAL ErEcroRAr NAcroNAr. EN Et stsTEMA DÉ ros oRcANlsmos ¡úsucos r.ocAtEs ELEcToRAtEs.

Página 46 de 46


